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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A .
Barcelona 5 de Abril de 1860.— El Capitán ge

neral al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:
«El Gobernador militar de Tortosa dice: «Se está 

«en el registro dol equipaje de Ortega.
»Hasta ahora catorce mil y pico de duros y dos 

»carias firmadas Cárlos Lias , encabezada mi esti-  
»mado General una Octubre de 1859, y otra Febre- 
»ro última, en Bruselas, hablándole de tú. Las copias, 
Arizon, Correo.

Orden general del 25 de Marzo de 1860 en el cam
pamento de la Sierra de Benisider.

Soldados: La campaña de Africa, que tanto ha 
elevado la gloria y el nombre del ejército español, ha 
terminado hoy: los resultados de la batalla del 23 
han hecho conocer á los marroquíes que la lucha no 
era ya posible. Han pedido la paz, aceptando las con
diciones antes rechazadas. M uley-el-A bbas, Príncipe 
Imperial y Generalísimo, ha venido á nuestro campo 
á firmar las bases preliminares de ella.

Todas las dificultades que nos han opuesto un 
pais inhospitalario , sin caminos, sin población , sin 
recursos de ninguna especie , en medio de uno de ios 
mas duros inviernos, y cuando el terrible azote del 
cólera venia á aum entar las penalidades y á disminuir 
nuestras filas, no han abatido vuestra constancia, y  
os he encontrado siempre contentos y dispuestos á 
llenar la noble misión que la R e in a  y  la patria os 
habían confiado.

Esta queda cumplida. Dos batallas y 23 comba
tes en que siempre habéis sido vencedores de un 
enemigo numeroso, valiente y fanático, tomándole 
su artillería , tiendas , municiones y bagajes, han 
vengado el ultraje hecho al pabellón español.

Las indemnizaciones que en terreno y en dinero 
se obliga á darnos el Gobierno marroquí compensan 
los sacrificios que la patria ha hecho para vengar la 
ofensa recibida.

Soldados: siempre recordaré con noble orgullo 
los rasgos de valor y de heroísmo de que he sido tes
tigo , y en todos tiempos contad con el sincero afecto 
de vuestro General en Jefe, Leopoldo O’Donnell.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

en 12 de Marzo próximo pasado participa que no 
ocurre novedad, y que el estado sanitario del país 
continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 

agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-General Ortega , han manifestado las corpo
raciones y particulares que á continuación se ex
presan:
Provincia de Albacete.—La Diputación y  Consejo de la 

provincia, el A yuntam iento de la c a p ita l, D. José 
Alfaro Sandoval, Diputado á C ó rtes; D. Cristóbal 

I Valera, ex-Dipulado á Córtes; D. Francisco N a
varro, ex-G obernador de la provincia, y o tras p ersonas notables.

Badajoz.—El A yun tam iento , D iputado á Córtes y D iputado provincial de Mérida.
Cuenca.—La Diputación de la provincia y  el A yuntam ien

to de la capital.
Gerona.—La Diputación de la provincia y  el A yuntam ien- 

I to de la capital.
Huelva.—El G obern ad o r, por sí y  á nom bre de los habi

tantes de la capital, 
j  N avarra .—D. Luis Iñ a rra , Alcalde de Pamplona,
i Sevilla .—El A yuntam iento , á nom bre de la capital.

Valencia.—El Diputado D. Baltasar Luengo, el cual ofre
ce cinco caballos y 2.000 onzas.

Zamora.—El Gobernador , por sí y á nom bre de la D ipu
tación p ro v in c ia l, A yuntam iento de la capital y empleados públicos.

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la R e in a  se ha enterado con suma satisfac

ción de los sentimientos expresados en el siguiente 
despacho telegráfico del Ayuntamiento de la Coruña 
dirigido al Sr. Presidente del Consejo de Ministros : 

«Tan luego como este Ayuntamiento ha tenido no
ticia de la rebelión del General Ortega , se reunió en 
sesión extraordinaria , y acordó por unanimidad ele
var á S. M. una respetuosa manifestación de los sen
timientos de esta poblaoion , de la indignación que le 
causó ese hecho desleal, y ofrecerle toda clase de ser
vicios y su cooperación para restablecer y sostener el 
orden alevosamente alterado.»

El Vicecónsul de España en Copiapó remite la lista 
que se inserta á continuación referente á la suscri- 
cion abierta en aquel Viceconsulado, cuyo importe de 
412 libras, 10 chelines y 3 peniques se ha entrega
do en el Banco de España por el Ministerio de Ha
cienda ; y S. M. la R eina nuestra Señora ha tenido

á b ien  d isp o n e r  que se d én  las g rac ias  en  su  R eal 
no m b re  á los su scrito res p o r su  generoso d e sp re n d i
m iento.
Suscricion patriótica que espontáneamente hacen los espa

ñoles residentes en el departamento de Copiapó, República 
de Chile , con el fin de socorrer á los inválidos y  viudas 
del ejército que resulten en la guerra contra Marruecos, á 
saber: Pesos fuertes.

D. José U rb in a , Vicecónsul de S. M. Cató
lica .......................................................................... 200

D. Antonio López.........................................................  200
D. Gregorio V a d illo .. .........................................  100
D. Cipriano E zq u er..................................   100
D. Baltasar Ig u a lt.,,............................................... 100
D. Prudencio Ibañez V ega ......... .............  50
D. Santos A lustiza................................................  50
D. Antonio García G u erra ..................................  50
D. Manuel A restizabal.........................................  50
D. Cayetano y Francisco P in ed a ................... 51..75
D. Ram ón de A m ézaga.......................................  34..50
D. Santiago A restizabal......................................  34. 50
D. Miguel A rana ....................................................  34..50
D. José M aría.M endía.  ......................... 40
D. Juan  N. E sbry .................................................. 50
D. Buenaventura Sevilla....................... .........  34..50
D. Juan Silverio Pescio ....................................... 30
D. José Roselló y Sintas...................................... 30
D. Miguel Roselíó y S intas.............................i . . 30
D. Miguel M arco.................................................. .. 30
D. Juan  D esugasti..................................................  25
D. Santiago de Amézaga....................................  25
D. Juan Bautista Calzada.................................... 20
D. Juan A nto n io T o m atis .. . .  o  ...........  10
D. Eifgenio C astañer...........................................  20
D. Eduardo C astañ er........................................... 20
D. Gregorio C areaga.............................................  20
D. Francisco García Santaella..........................  10
D. Juan  Bautista C arn ey ro ................................ 10
D. Raimundo Perez..............................................  10
D. M iguelDíez...................................... .v. .  ------  10
D. Narciso Ñores del V iro............................. 20
D. Narciso O re lo . .................. ........................ 20
D. José Garzón y M artínez................................ 10
D. Sebastian S o ler.; ..........................................  30D. Florencio de Amézaga.................................... 10
D. José María Batiz......................... .....................  10
D. Pedro Batiz............................................. .*.........  10D. Guillermo H ourcade............. ............... . 10
D. Vicente y  A lejandro K reyb ig ....................  20
D. Victoriano P ig ..................................................  17..25
D. José E lv ira   ......... .................................. 10
D. Pedro G uidotti..................................................  10
D. Simeón Buiz de V illalva................................ 20
D. Domingo M artínez.........................................  10
D. Antonio Valdés N avas ....................... 10
D. Manuel Fernandez E cheverría  . . .  10
D. Manuel Sugasti..................................................  10
D. Isidoro y  Eulogio P e rez ................................  5
D. Juan  Bousquets y C a sad esu s i..................... 10
D. Rafael Luege......................................................  10
O. Manuel Bousquets y  Casadesus.................. 10
D. Julián Sam pelayo............................................ 10
D. Valentín Pereda M artínez...........................  20
D. Rafael de J. V aldés, hab an ero ....................  10
D. Celestino B u e t.  ....................................  5
D. Casimiro T ehllaeche..................   10
D. José Joaquín Olano........................................  20
D. Miguel G u tié rre z ............................   4
D. Luis C arre te ro ..................................................  10
D. Elíseo Cantón..................................................... 20
D. Antonio A. F e rre ra s .......................................  20
D. A ntonio Ostornol............................. ............... 17..25
Presbítero D. Fernando L. de Bear.................  20
D. Julio M artí...........................................    10
D. Ju an  Manuel T o rres .......................................  10
D. Francisco D om ínguez.............................  10
D. Juan  Luis M aturana *.......................  5
D. Salvador Inche..................................................  4
D. Anselmo y Antonio G ara tea .......................  50
D. José Domingo E g u ía ......................   10
D. José Ramón de O ssa, ch ilen o ..................... 100
D. A. Delannay , fran cés....................................  10
D. Juan Fernandez J u á re z ................................  25___

2.152..25
Copiapó 4.° de Febrero  de 1860.=E l V icecónsul, José 

U rbina.

El Cónsul de E sp añ a  en  N iza ha  rem itido  á esta  
p rim era  S e c re ta ría  la  s ig u ien te  lista  de  las p e rso n as  
q u e  se h a n  suscrito  en  el C onsulado d e su  cargo en  
fav o r de los herid o s del e jérc ito  d e  A frica , y  u n a  le 
t r a  d e  cam bio  de 480 francos., im p o r te  d e  d icha 
suscric ion.
Suscricion voluntaria á favor de los heridos del ejér

cito de Africa.
Francos.

D. A ntonio María S. de M oya, Cónsul de E s
p a ñ a ...........................................................................  40

D. Manuel de A sen si, Vicecónsul   25
D. José Valeriano Gómez y B aez, Cónsul ge

neral cesante de España en  G énova  25
D. Adolfo Patvot......................................................... 25
Sr. M arqués de A rcos................ .............................  4 00
Sta, Matilde Peñalves...................................   100
Sta. Luisa de Peñalves............................................  100
Stas. de Castillo.........................................................  20
D. José Bonet.    ..................................................... 3
D. Pedro B arneda.......................................................  2
D. Juan Codolar  ...........................   5
D. José C odolar.........................................................  1
D. Manuel Codolar....................................................  5
D. Juan Codolar......................................................... 5
D. A gustín Bascós, pad re ...................................... 1
D. Agustín Bascós, h ijo .......................................  2
D. Felipe Rem us.....................................................   3
D. Jerónim o Bonet....................................................  5
D. José P ru n ed a ......................................................... %
D. Santiago V alls......................................................  3
D. Juan  José Elias N acenta.................................... %
D. Manuel A sensio....................................................  3
D. Antonio F e rra te r ................................................  3

Sum a.......................   ¡80
La R e in a  (Q. D. G.) h a ten id o  á bien  d isp o n er que 

se d én  las gracias en  su R eal n o m b re  á dichos in d i
v iduos p o r su patrió tico  d e s p re n d im ie n to , y q u e  la 
c itad a sum a se en treg u e  en  el M inisterio de la G uerra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 30 de Marzo de 1860, 

en los autos que en el T ribunal de Comercio de Barcelo
na y su Audiencia territo rial ha seguido la razón social

fde Esponda Corredor y  compañía , del comercio de Lon
dres, con D. Pedro C arreras y  Relió sobre pago de 4.69' 
libras esterlinas, u n  ch e lín , 7 dineros con sus in terese 
m ercantiles é indem nización de daños; autos que pender 
ante Nos en v irtud  de recurso de injusticia notoria in te r 
puesto por C arreras contra la sentencia de vista dictad; 
por aquella A udiencia:

Resultando que en 11 y 23 de Diciembre de 1850 Dor 
José Joaquín  Alvés, de Marañon, en v irtud  de la contratí 
de fletamento celebrada entre D. Pedro Carreras y  Relió ; 
el Capitán del bergantín Lepanto, de la m atrícula de Bar 
celona, cargó en dicho buque por cuenta de Carreras di 
ferentes sacas de algodón , cuyos conocimientos habia re 
m itido Alvés á la casa de Esponda Corredor y com pañía 
girando al propio tiempo contra la misma el im porte di 
aquel cargam ento en varias letras vencederas en 19 di 
Abril de 1851:Resultando que llegado el buque á B arcelona, y  he 
cho el depósito de algodón por acuerdo del T ribunal di 
Comercio á instancia de la casa consignataria de Compti 
y  compañía, solicitó D. Pedro Carreras la entrega de d i
cho género ofreciendo garantías para el pago del im por 
te de las letras giradas contra Esponda Corredor y corm 
p añ ía :

Resultando que com unicada esta solicitud y no acep
tadas las garan tías por D: Salvador A lvareda, á cuya ór 
den y disposición habia endosado la casa dem andante lo, 
conocimientos re fe rid o s , se proveyó auto en 2 de Abrí 
de 1851 por el T ribunal de Comercio m andando que Car 
reras depositase en el Banco de Barcelona á disposicioi 
del T ribunal el justo valor de las aceptaciones contraida 
en Lóndres por Espondá Corredor y co m p añ ía , con má 
la comisión de ellas , portes de cartas , flete y dem ás gas 
tos, y que verificado esto endosase Alvareda á favor di 
C arreras los conocimientos que tenia p resen tados, p re 
viniéndole que si quería  hacer uso del depósito prestasi 
fianza idónea ; todo lo cual debía entenderse sin perjuL 
cío del derecho que Esponda y compañía creyera asistirli 
para reclam ar el im porte del seguro que hiciera , ó d< 
cualquiera otro perju icio  que pudiese haber sufrido en 1; 
negociación 1

R esultando, que conform es las partes con esta provi 
dencia , y mandado á solicitud de A lvareda que C arre
ras verificase inm ediatam ente el depósito de las 4.107 li
bras esterlinas , 5 sueldos, 4 dineros , im porte de las le
tras g iradas contra Esponda Corredor y compañía, qu( 
vencían en 19 de A b r il , se opuso á ello el demandado 
promoviéndose con tal motivo otras actuaciones que fue 
ron term inadas por auto de 10 de Julio de 1852, en qu< 
á instancia de Alvareda v Carreras se dió por concluidí 
el d ep ó sito , m andando que satisfecho que fuese el im 
porte de los premios y almacenaje, se en tregara á Carre 
ras el-algodón depositado:

Resultando que en 9 de Octubre de dicho año se ce 
lebró en tre  los m ism os Carreras y Alvareda tina tran sac
ción, por la cual recibió estela  suma de 8.737 duros 59( 
m ilésim os, líquido que C arreras restaba después de de
ducidas otras cantidades que se expresan , m anifestándo
se por Alvareda que esta escritu ra la otorgaba en cali 
dad de encargado y representante de la casa de Espon
da Corredor y com pañía, deL óndres:

Resultando que en 22 de Setiem bre de 1853 D. Juar

Manuel Corredor, socio principal y jefe de aquella casa 
dedujo dem anda con tra  D. Pedro Carreras y Bello , p i
diendo que se le condenara á satisfacer á la razón social 
Esponda Corredor y compañía la cantidad equivalente a 
las 4.692 libras e s te rlin as , un  chelín y 7 dineros que 
im portaban las letras que habia pagado por cuenta de 
C arreras, el prem io del seguro m arítim o del algodón } 
otros gastos , con más los in tereses m ercantiles , indem 
nizacion de daños y abono de todas las co stas:

Resultando que C arreras evacuó el traslado que le fue 
conferido con la p retensión de que se le absolviera de 1; 
dem anda con resarcim ien to  de todos los perjuicios cau
sados y que se causasen y las costas, puesto que la¡ 
cambiales que se ostentaban como basé de la demand; 
habían caducado ya m ediante el arreglo que tenia hech< 
con Alvareda según la escritura de transacción que p re 
sentaba :Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , y p racti
cadas por las partes las que tuvieron por conveniente, s< 
dictó sentencia por el T ribunal de Comercio condenandi 
á C arreras y  Relió al pago de la cantidad demandad; 
con reserva de su derecho para repetirl de Alvareda lo 
caudales que le hab ia entregado por el convenio de 9 di 
O ctubre y demás que se creyera con acción á recia 
m arle:Resultando que adm itida la apelación in te rpuesta  po 
C arreras y rem itidos los autos á la A udiencia, m ejoró 1; 
alzada acom pañando varios documentos y alegando, co 
1110 hecho n u e v o , el de que la comisión conferida á 1; 
casa de Esponda Corredor y compañía en carta de 3i 
de Agosto de 1850 para la aceptación de las letras q u  
g irase Alvés á fin de rein tegrarse de sus desem bolsos ei 
el cargam ento de Lepanto, habia sido revocada por car
tas posteriores en v irtu d  de haberla rehusado la mism; 
casa de comercio:Resultando q u e  solicitado por C arreras en segund; 
instancia el recibim iento de los autos á prueba , y man 
dado por la Audiencia que especificase los hechos qui 
pretendía p ro b ar, i o verificó designando hasta el n ú 
m ero de 19, reducidos á la justificación del alegado a 
mejorar la alzada; á que Carreras habia rem itido 1.05< 
libras esterlinas para pagar una letra de Alvés, y la cas; 
dem andante, léjos* de cu b rir  este giro, lo desatendió y si 
apropió su im porte ; á que las copias de las cartas que 
tenia presentadas estaban conformes con sus libros , lo; 
cuales llevaba con todas las form alidades; á q u e , rota; 
las relaciones comerciales, no verificó n in g ú n  otro n e
gocio con Esponda Corredor y compañía , habiendo en cargado á otras casas el pago de los libram ientos que ha
b ría n  sido aceptados si aquella no se h u b iera  propasadi 
á aceptarlos ; á que D. Juan  Manuel Corredor sabia l 
enemistad, que re inaba en tre  C arreras y Alvareda ; ; 
que luego que vió que no se le entregaba el algodón, d i 
órden á Z ulueta y  com pañía , de Lóndres, para que sus 
pendiese el pago de giros, y por ello quedaron desaten 
didos los últim os hechos por Alvés; á que á su debidi 
tiempo avisó que tenia hecho el seguro del algodón ; ; 
que Corredor le adeudaba 2.000 duros; y á que cuandi 
la parte  actora pidió el desembargo de 5.700 duros exis 
tentes en poder de los herm anos Riada, sabia que est; 
suma era parte de la recibida por Alvareda en virtud 
de la esc ritu ra  de transacción, lo cual constituía u n  acl;

explícito de aprobación de todos los de Alvareda por la 
casa dem andante, y que esta pretendía que le pagase dos 
veces los 8.737 d u ro s ;

Resultando que contradicha la prueba por la casa de 
Esponda Corredor y  com pañía, y denegada por auto de 
22  de Enero de 4858, se in terpuso por Carreras recurso de suplica, que no le fué adm itido:

Resultando que conclusos los autos, y p ronunciada 
en  23 de Junio de 1858, por la Sala tercera de la Au
diencia referida, sentencia de vista, confirm ando con co s
tas la apelada, se interpuso por C arreras el presente re
curso de injusticia notoria, fundado, por lo q u e á  esta Sa
la corresponde d ec id ir , en habérsele denegado la p ru e 
ba ofrecida , siendo así que los hechos eran nuevam ente 
alegados y contradichos por el d em a n d an te , y necesa
rios para la calificación del derecho de las partes:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o T ribunal D. Ramón María de Arrióla :
Considerando que con arreglo al art. 407 de la ley de 

E njuiciam iento m ercantil no se pueden recib ir los autos 
á prueba en segunda instancia  sino cuando hubiese con
form idad de las partes ó se alegasen hechos nuevos que 
la exijan para la calificación del derecho de e s ta s , ó 
cuando se manifieste causa su fic ien te , á juicio del T ri
b u nal, que im pidiese probar en prim era instancia Jos que se alegaron en e lla :

Considerando que los hechos que solicita probar la 
parte apelante en el p resen te  pleito no se hallan en los 
casos prim ero y tercero  del citado artículo :

Considerando que para que los hechos se hallen com
prendidos en el segundo de dichos casos se requiere que 
adem as de nuevos sean necesarios para apreciar los d e
rechos deducidos, y los propuestos por Carreras en la 
segunda instancia no e ran  n u ev o s , puesto que en ellos 
habia intervenido personalm ente, y  se habían tam bién 
mencionado en  los escritos de la prim era , sin que á pe
sar de todo se propusiera p rueba sobre ellos por consi
derarlos sin duda inconducentes, como realm ente lo son, 
para calificar el derecho respectivo de las partes ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de •in ju stic ia  n o to ria , in terpuesto  
por D. Pedro Carreras en  cuanto se refiere á habérsele  
denegado la p ru eb a  que ofreció en la segunda instancia; 
le condenamos en las c o s ta s , y para la su s ta n c ia ro n  de/ 
recurso sobre lo p rincipal pasen los autos á la Sala p r im era.

Así por la presente sen ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las correspondientes copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.^L orenzo  
A rrazo la—Ramón M aríaFonseca. —Ramón María de Ar
r ió la —Félix H errera de la Riva —  Juan María Biec — F e - 

• lipe de U rb in a —Eduardo Elío.«*Domingo M oreno—Joaquín de Palm a y Vinuesa.
Publicacion.=L eida y publicada fue la precedente sen

tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla Mi
n istro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose’cele- 
brando  audiencia pública en su  Sala segunda hov día de 
la fe c h a , de que certifico como Secretario de S M v su  Escribano de Cámara. '

Madrid 31 de Marzo de 1860. *== Dionisio Antonio de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.* se m a n a  de marzo d e  1 860.

ESTADO a b r e v ia d o  de la s  operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Marzo de 1860.
CUENTA DE LOS D EPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E8TE 

ESTADO.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMAN

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reates vellón. Reales ve lló n .

153.895.048,45
7.603.888,45

4.419.827,83 158.014.876,28 l .N  9.922,18 156.894.954.10
¡ Reintegrables de j T ra sfe rib le s ....................... 1.184.500 8.788.388,45 608.820,89 8.179.567,86

4.121.985,75
24.000

[ contado . . . . .  \ In tra sfe rib le s..................... 3.466.845,75 735.140 4.201.985,75 80.0001 , n . i T rasfe rib les........................ 24.000 24.000
] ------ ap la zo  fijo., in tra sfe rib le s .......................

V olun tarios.. / ____m  e d i a n  t e T rasfe rib les . . . . .  i! . . i . 257.289.517,56
37.686.283,61

1.878.341,12
8.178.902,54

, 14.714.499,45 272.00V.017,01 8.761.827 266.242.490,01
37.885.217,67

2.201.516.12
1 aviso ................... í In tra sfe rib le s .......................
f ----- - d e  contado procedentes de in tereses y
\ dividendos.. ............................... ...................... ..

2.823.855,11
342.4-50

40.510.138,72
2.220.791,12

2.624.921,08
19.275

Provisionales nara su b as ta s ........................................... *................ 268.887 8.447.789,54 209.659,32 8.238.130,22i 1 vY LijlUllaivo mCai a Quwwuvutjflaraac AcnirMÍnalAS V f.fíinnoralfiS. . . . . . . .  ............................ .. . 25.363.79 25.363,79 25.363,79

Total de los depósitos en m e tá lic o ..fS-ionfo o /'rkr>r‘iartf AC non inte.PP.S__. . .  ........................... .. .
470.048.194,27

23.774.609.47
24.189.159,39

3.831.952,56
494.237.350,66

27.606.562,03
10.424.128,14

6.897.691,07 483.813.225,52
20.708.870.96

Total general del m etálico 493.822.800.74 28.021.111,95 521.843.94 2,69 17.321.816.21 504.822.096.48

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Mee.psarios ............................................................................. .

•i 1

428.335.998,47
400.562.830,65
134.419.744,13

17.083.851,51

5.220.000 433.555.998,47 2.591.991,03 430.964.007,44
í T rasferib les................................................................ 4.578.510,39

2.800.000
405.141.341,04 15.587.698,60 389.553.642,44V oluntarios.. ¡ In trasfer¡b les.............................................................. 136.919.744,13 500.000 136.419.744,13

Provisionales para su b astas ................................................................ 292.000 17.375.851,51 30.000 17.345.851,51
r.orosc esrnrit.nalp.S V temDOraleS......... .. . ............................ 203.070.40 30.070,40 203.070,40

Total de los depósitos en  p ap e l............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en d iversos ven c i-mÍAnfnc ..........................................................................................

980.305.495,46 12.890.540,39 993.496.005,55 18.709.689,63 974i486.315.92

Total general de efectos............ 980.305.495.46 42.890.510,39 993.196.005,55 18.709.689,63 974.486.315,92

V -

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÍLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .r j Am Killpfpc nnm inativos
o n q1 okc fL*l qqa qoft 4i DanAcDna ouniol fnc . ................ 10.424.125,14

6.897.691,07 18.709.689,6/.y.3 / .000,4 / 252.500.01
«JUjl V 
)0

ucpuouuij UW1.W-. . . . .......................Pagos por cuentas co rrien tes ....................................
INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .................................................... ......................*........... 247.261,48
368.895

16.051.541,89

Depósitos recibidos en la sem ana de este estado.........
Entregas en cuentas co rrien tes .........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.............................................................. ..
Tesoro p ú b l ic o .-  í ^ 3^ ° "  P^ 3 Pa§° de ÍO"

moCÍb¿o? ^cuenta De su Plem entos' P °r  depósitos'y™ - P J ) cuentas corrien tes......................
m  ............ (De billetes nom inativos................

C a rte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diversos
vencim ientos........................................................................Giros á las su cu rsa le s ............................... .......................

24.489.159,39
3.831.952,56

8.400
156.101,80

12.890.510,39 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos ..................................................................................

Tesoro público.— r De suplem entos por depósitos y
E ntregas al m is -  \ cuentas corrien tes......................
mo por cuenta ) De billetes nom inativos devuel- 
co rrien te ......... . .(* tos.................................................... ..

Cartera.—Efectos corrien tes........... : ..................................
2.733 265,28 5.000.000

Sum a . . . . 33.989.214,28
840.712

18.709.689,6;
15.192 Movimiento de fondos.—Remesas datadas.....................

Existencias en las Cajas ai finalizar la sem an a...........Idem en billetes nnininafívnc ......................... . . . 34.342.001,22 974.486.315,92287.500.000
Sum a................................................ 68.871.927,50 1.250,696.005,55

Movimiento de fondos,— Remesas cargadas.................. ’ ............ T
68.871.927,50 4.250.696.005,55 68.871.927,50 1.280.696.008,51

Madrid 31 de Marzo de 1«60.-=EI C o n tad or, .losé O’Donnell. —V.,p Director general, Emilio San tillan.



Junta de la Deuda.
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d el  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  

c e l e b r a d a  e n  e s t e d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  los c r é 
d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T es o ro  p r o c e d e n t e  d e l  p e r 
s o n a l  , co n  a r r e g l o  á  lo p r e v e n id o  e n  la ley  d e  34 
d e  Ju lio  d e  1855 y  e n  la R ea l  ó r d e n  d e  7 d e  D i 
c i e m b r e  d e  4 857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QIJE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA s u b a s t a :  12,50 POR 100.

Proposiciones presentadas..
Sujetos quo han hecho las 

proposiciones.
Importe no

minal,
Cambio 

á que ofre
cían su 
venta.

D, Ju a n  G a r c í a . . . .  ..................... 640.000 <í 4 4,14El m is m o .  . . . . . . . . . . . . . . 620.000 11,35El m i s m o .................................... 645.000 41,44J oaqu ín  Lezcano, . . . . . . . . 200.000 41,15 •El m is m o .................................... 200.000 1 1,19El m i s m o ....................... 200.000 11,20El m i s m o ................................. .. 18.748 41,10Basil io  de la P res il la . .  . . . . 200.000 12A n to n io  F e r n a n d e z . . . . . . 38.336 11,16El m ism o ,  . ............. .. 83.000 4 1,14El m i s m o .................................... 100.000 11,19S egundo de Pineda . . . . . . . 24 6,602 11,40El m i s m o ................................... 250.000 11,22
José  de C uen ca ........... .. 109.151 11,15León A b d o y . ............................ 600.000 11,15José  L ozan o ......... = . .............. 574.646 11,09El m is m o ..................................... 285.000 4 4,09El m i s m o ................................... 567.000 ,44,09El m i s m o ................ ................... 560.000 41,12El m ism o ..................................... 930.000 11,43El m i s m o . ___________ . . . 990.000 11,15Serafín Jordán  y  Martínez. 446.616 4 4,20Cayetano O r u é ....................... 46.136 44,13E l m i s m o ................................... 29.046 11,17El mismo.................................... 420.000 41,49Miguel Diego............................ 394.000 14,16El m i s m o . . . ................................ 315.517 11,09Francisco  F e r n a n d e z . ----- , 340.000 4 4,35El m i s m o .................. ................. 4 3.502 4 4,09El m is m o .................. ,............. .. 200.000 11,24José Tónicos........................... 400.000 11,20El m ism o ........................... .. 20.932 41,20Pedro  R i v a s ............ ................ 206.416 41,19Gervasio González................ 400.000 4 4,35El m is m o ......................... 100.000 11,30Nicolás María A lp ir ............ 218.360 4 4,25José A nton io  d e L a ra z a b a l . 250.000 4 4,25El m ism o......... ......................... 200.000 14,25E l m ism o . ................................. - 200.000 11,25El m i s m o ............• ........... .. 300.000 14,25Antonio  E s t é b a n ................... 4 30.000 41,30José Arcadjo M a r r u g a t___ 4 80.000 14,50El m ism o ...... .. ..................... 200.000 4 4,45El m ism o. . ............................ 160.000 11,40El m is m o .................................. 200.000 11,35El m ism o. ............................... 300.000 4 4,30El m i s m o ............................ 193.000 4 4,25El m ism o . . . .  ..................... .. 45.995 41,20El m i s m o ................................. .100.000 4 4,44Jua n  José Diaz P in t a d o . . , . 84.667 41,20El m i s m o . ................................. .. 35.095 i i ,25El m is m o ..................................... 68.000 4 4,30Tomás I b a ñ e z . , .................. 54.288 44,4 6

Sujetos que han hecho las 
proposiciones. Importe nominal.

Cambio Á que ofrecían su venta.

Ramón S ie r ra ......... .. 18.696 14,09El m i s m o ................................. 990.000 14,17El m ism o................................... 614.000 14,11El m is m o .................................. 950.000 14,15El m ism o ................................. 992.000 11,17El m is m o ................................. 991.000 41,18El m is m o ........................ .. 993.000 11,25El m i s m o . . ............................. 994.000 11,26El m ism o ................................. 200.000 11;09El m is m o ................................. 500.000 11,12Fernando' D om ing o .............. 200.000 11,50El m is m o ................................. 1.400.000 11,50El m is m o ................................. 600.000 11,50El m i s m o ................................. 300.000 11,50El m is m o ................................. 200.000 11,50El m ismo....................... 200.000 11,50El m is m o ................................. 75.000 11,50Francisco D íaz................... 429.422 11,20Pedro Vi lia n u e v a ......... .. 4 60.000 11,20
11,10Bernard ino  L lan d e ra l .......... 100.000El m is m o ................... .. 4 00.000 11,15El mismo ............................... 409.167 41,20El m is m o .................................. 100.000 41,25Él m i s m o .................................

José S o l e r . . . . . ........... 420.000 
4 00.00#

4 1,30 
11,30 
11,35 
41,45

El m í s f t i o . . ; ,____ ______ 100.000El n i ® n o .................................. 100.000El mféit to . .  - ..................... .. .. 4 00.000 11,48
14,15
11.25 
4 4,45
41.40
11.40
11.25 
14,44

Maftdtei G. G a r c ía ................. 29.105El m is m o ................................. 15.000L aureano  M oreno ................. 44.284Mariano Alcaide..................... 40.000J o sé d e C a r r io n  y Anguiano. 4 4.233J u l i án  G ó m e z . ..................... 213.915J u a n  José Ortiz  y  L ó p e z . . 45.233José R am írez .......................... 310.824 4 4,22 
42Bernardo B r ieb a ................... 24.256León R epu llé s ........................ 82.231 14,49El m ism o .................................\ 400.000 11,24Epifanio  Sanz.......................... 438.369 . 44,14El m ism o ................................. 30.880 14,09El m i s m o ................................. 400.000 44,12El m is m o ................................. 72.833 14 d  5El m i s m o ................................. 4 00.000 11,28El m is m o ................................. 30.000 11,48El m ism o ................................. 100.000 44,29Jacinto  N av ar ro  y  Lázaro . 45.108 11,10El m is m o ................................. 97.000 11,15El m is m o ................................. 4 60.000 11,19A ntonio  T u ñ o n ..................... 14.470 41,20 
11,14. 
4 4,15

José García B ac he a ............ 70.282Pedro L lós ............................... 83.054José García Verdugo ........... 28.250 11,19El m is m o ................................. 30.829 14,24El m is m o ................................. 30 830 11,29El m is m o .......................... .. 4 00.000 41,39Antonio  A lv a r e z ................... 200.000 4 4,40Carlos F laqu er ......... ........... .. 427.128 41,23El m is m o ................................. 4 27.000 41,39Franc isco  de Paula P u i g . . 478.000 44,20El m is m o ................... .............. 45.556 41,15Manuel de N ovales .............. 30.574 41,17El m i s m o ................................. 4 80,839 11,18
11,25Francisco S a m p e la y o .......... 500.000José M in g o . . . . . 40.794 44,40
14.70Antonio  Manjon........... 15.389

O. F ranc isco  F e rn a n d ez ......................
Ram ón  S i e r r a . . . ........................ ..
El m i s m o . ................... ............................
Epifanio  S a n z . ..................................
José Lozano...............................................
El m ism o................ .......................* . . . . .
EL m ism o......................... ........... ..
Miguel Diego....... .....................................
José Carrion  y A n g u / a n o . ..................
Jacinto Navarro  y L á z a r o . . . . . . . . .
Joaquín  Lezcano ..................... ..
Mariano A lca ide .............................
José Mingo..................................................
Bernard ino  de L la n d e rá n .....................
Juan  José Ortiz y L ó p e z . , . . . . . . .
Ram ón S i e r r a . . . . . . . . .
Epifanio Sanz
R am ón  S ie r ra .  ............................. ..
José L ozan o ................................. ..

Proposiciones admitidas.
' .............. ................................... .. (3.502 á........................  (8.596 i
...................... 200.000 1 2(8.596

.......................................................  30.SS0........................  285.000 ¡
........................ 567.000 ! (.426.646
.......................... ............................  315.517
......................................................  (4.233
......................................................  (5 .(08
...........................................................  (8.748

.......................................... .............. 40.000

................................. .......................  40.794
(00.000

........................................................  45.233
.......................................................  014.000

.............................................. .............. (00.000
......................................................... 500.000

14.09
11.09
14.09
41.09
41.09
44.10 
11,40
11.10 
11,10 
11.10
41.10
41.11 
1 i ,1 1
11.12 
11,4 2

Efectivo. 4.497 
24.242 

3.424
158 215
34.990 

4.579 
4.676 
'2.081 
4.440 
4.528 

11.100 
5.025 

68.215 
41.120 
55.600 
62 272 

5’. 134
103 509 

7.829 
9.216 

41.140
45.414

143.149
3.251
4.937

Cayetano O rn e ...............................
José Lozano ....... .....................................
José García B a c h é n ..............  . . . . .
A nton io  F e r n a n d e z ...............................
José Arcadío  M a r r u g a t . ......................
Epifanio Sanz .  .............................
Ju a n  G a r c ía ................ ........................... ..
El mismo.. . .............................................
Manuel J. G a r c í a ....................................
L au rean o  Moreno................... ..
F ranc isco  de P au la  Puig. . / ..............

........................  640.000
..........................  045.000

oou.uuu
46.(36

930.000
70.282
83.000

(0 0 .0 0 0
(38.369

| (.285.000
29.(65
44.284íh  k k r

11,12
41.13
11.13
11.14 
41, l i  
11,U
11.14
11.14
41.15
41.15

Epifanio  S a u z ............... ........................... 45.056 ns% qqo 41,15 5.079
Pedro  Llós.......................... .......................
Jacinto  N avarro  y L ázaro ...................
B erna rd in o  de L la n d e r á n .................
José de C u e n c a ......................................
Joa qu ín  L e z c a n o . .................................
León A rd o iz .............................................
Ramón S ie r r a ,  parte  de 950.000.. .

.........................................................

(4 .000
83.054
97.000

(00.000
(0 9 .(5 (
200.000
600.000
902.(80

4 4,45
11.15
11.15
11.15
11.15
41.15
41.15 
11 15

8.120
9.260

10.815
41.150
12.170 
22.300 
66.900 

4 00.593
' 8.989.267 1.000.000

Madrid 31 de Marzo de 4 860«=EiWaruihA Secre tar io ,  Angel P. de H ered ia .=V .°  B.°=E1 D irector e e n e ra l .  Presidente

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección genera! de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

: vuelta entre Tntjillo y Logrosan.
4.a El con tra t is ta  se obl igará  á co n d u c i r  á caballo la 

correspondenc ia  y periódicos desde Truji l lo  á Logrosan 
y  vice v e rsa ,  pasando  por los pueblos  q u e  se ex presan  en  el i t inerario .

2.a La distancia q u e  media  en t r e  am bos pun to s  se 
co r r e rá  en  las horas  m arcadas  en el i t inera r io  aprobado,  
s in  perjuicio  de las a l teraciones q u e  en  lo sucesivo  a c u e r 
de la Dirección p or  cons ide rar la s  convenien tes  al se r vicio.

3.a Por los re trasos  cu y as  causas  no  se ju s t i f iqu en  d e 
b idam en te  se ex ig irá  al con tra t is ta  en  el papel co rres 
p on dien te  la m u lta  de 40 es. vn. por cada m edia  hora* y  á 
la  te rcera  falta de esta  especie p odrá  re sc in d i rse  el c o n 
t r a to ,  abonando  adem ás  dicho co n tra t is ta  los perju ic ios  q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b u e n  desempeño de esta  condu cc ió n  de
b e rá  tener el con tra t is ta  el n ú m e ro  suficiente de c a b a -  
l le i ía s  m ayores  s i tuadas  en los p u n to s  m ás  co n ve n ien 
tes de la línea, á ju ic io  del A dm inis t rador p r inc ipa l  de Correos de Cáceres.

5.a Será  obligación del co n tra t is ta  co r re r  los e x t r a o r 
d in ar ios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n , cob rando  su  im p o r te  
al precio  establecido en el reglamento  de Postas vigente.

6.a C ontratado  el s e rv ic io ,  no se podrá  s u b a r r e n d a r  
ceder ni t r a s p a sa r  s in  p rev io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si p o r  fa l la r  el co n tra t is ta  á cu á lqú ie ra  de las con
diciones es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios  á la Admi
n is t ra c ió n ,  esta, p a ra  el r e sa rc im ie n to ,  pod rá  e jercer  su 
acción co n tra  la lianza y b ienes  de aquel.

8.a La can tidad  en q u e  q uede  rem atada  ía c o n du c 
ción se satisfará  por mensualiejades vencidas e n  la refe* 
rida^Adm inistrac ión  principal dé Cáceres.

9.a El con tra to  d u r a rá  dos años, contados desde el dia 
en  q u e  dé pr inc ip io  el s erv ic io ,  cuyo  dia se fi jará al co
m u n i c a r  la, aprobación sup e r io r  de la subas ta .

4 0. Tres  meses antes de finalizar d icho plazo lo av i
s a ra  el con tra t is ta  á la Adm inist rac ión  pr inc ipa l  re sp ec
tiva ,  a fin de q ue  con opo rtun id ad  p ueda  p rocederse  á 
n u e v a  s u b a s ta ;  pero  si en esta época exis tiesen causas  
q u e  impidiesen verif icar lo , el con tra t is ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tác i ta - tre s  meses m á s ,  bajó el 
m ism o  p rec io  y condiciones.

-4 4. Si d u r a n te  el tiempo de este  con tra to  fuese nece
sario  v a r i a r  en par te  la línea designada y d ir ig i r  la co r
respondencia  por  otro ú  o tros  p u n to s ,  s e r á n  de cu e n ta  
del con tra t is ta  los gastos q u e  esta  a l te rac ión  ocasione sin  
derecho  á indem nización  a lg u n a ;  pero  si las expedic iones 
se a u m en ta se n  ó re su l ta re  de la var iac ió n  au m en to  ó d i s 
m in u c ió n  de d is tan c ia s ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el ab o 
no ó rebaja  de la p ar te  co r respo n d ien te  d é la  as ignac ión  á

E ro ía la .  Si la línea se va r iase  del todo, el co n t ra t i s ta  d e -  
erá  co n te s ta r ,  d en t ro  del té rm in o  de los 45 dias s i
guien tes  al en  que  se le dé el av iso ,  si se av iene ó no  á 

c o n t in u a r  el servicio por la n ue va  línea q u e  se adopte: en 
caso de negativa ,  q ueda  al Gobierno el derecho  d e s u b a s -  
tai n ue va m en te  el servic io  de q u e  se tra ta .  Si h ub iese  ne* 
cesidad de s u p r im i r  la l ínea ,  el Gobierno av isará  al co n 

tratista con u n  mes de an t ic ipación  p a ra  q u e  re t ire  el 
s e rv ic io ,  s in  q u e  tenga este derecho á indem nización .

4á. La s u b as ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín  
oficial de la p rov inc ia  de Cáceres y por los dem ás  medios 
acos tum brados ,  y tend rá  lugar  ante el G ob ernad or  de la 
m ism a y  Alcalde de Truji l lo , asis tidos  de los A d m i n i s 
t rad ores  de Cor reos de los mismos p u n t o s , el dia 27 de 
Abril  p ró x im o ,  á la hora  y en el local q u e  señale  d ic h a  
Autoridad.

4 3. El tipo m áx im o  p ara  el rem ate  será  la can tidad  de
43.GOO rs .  vn. an u a le s  , no  pud iendo  ad m it i rs e  p ro po s i
ción q u e  exceda de esta  sum a.

4 4. P ara  p resen ta rse  como lic itador será  condición  
precisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provinc ia  ó en la Administrac ión 
de partido de Truji l lo  , como dependencia  de la Caja 
genera l de Depósitos ,  la s um a de 4.000*rs. vn. en m e tá 
lico ó su  equ iv a len te  en. tí tu los de la Deuda del Estado, 
la c u a l ,  conclu ido  el ac to  del re m a te ,  s e rá  d evue lta  á 
los  in te re s a d o s , m én o s  la co rrespondien te  al mejor pos
tor , q u e  q u e d a rá  en  depósito p ara  g aran t ía  del serv ic io  
á q u e  se obliga has ta  la conclus ión  del con tra to .

45. Las proposiciones se h a r á n  en  pliegos ce rrados ,  
y s e r á n  a n ó n im a s ,  pon iéndose  en  lugar de la fi rma u n  
lem a , y  fijándose en  le tra la can tidad  en q ue  el l icita
dor  se com prom ele  á p re s ta r  el servic io . A cada p ropo
sición aco m p aña rá  otro pliego, tam bién  cerrado, en el que 
so esc r ib irá  el mismo lema, el domicil io  del p roponen te  
y su  firma ó la de persona au torizada cu a nd o  no sepa 
es c r ib i r :  á este  pliego se u n i r á  la carta  de pago or ig i
nal que  acredite haberse  hecho  el depósito p reven ido  en 
la condic ión  an te r io r .  El pliego que  con tenga  la p ro p o 
sición llevará en su  sob rescr i to  solo la pa labra  Proposi
ción, y el de la firma y  domicil io  del p ro p o n e n te  el le 
m a que  se h ay a  fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos, con las proposiciones, h an  de q ue da r  
p rec isam ente  en poder del P residen te  de la s ub as ta  d u 
r a n te  la media h ora  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r in e i -  
pip Jal ac to ,  y u n a  vez en tregados  no  p o d rá n  re t i ra rse .

47. Para ex tender las p roposiciones  se o bserva rá  h  
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á d es em p eñ ar  la conducc ión  del correo 
d iar io  desde Trujil lo  á Logrosan y  vice versa p or  el 
precio  d e ,  rs. a n u b le s ,  bajo  las condiciones co n te 
nidas en  el pliego ap robado  por  S. M.»

Toda proposición  que  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q u e  co n tenga  modificación ó c láusu la s  co n 
diciónales ,  será  desechada .

48. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam e n te ,  se ex* 
tenderá el acta del rem ate ,  dec larándose  este  en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perju icio  de la ap robac ión  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cual se rem it i rá  inm ed ia tam en te  el e x p e 
d iente al Gobierno.

4 9. Si de la co m paración  de las p roposiciones  r e s u l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en 
el acto nueva lici tación á la voz por espacio de m e d ia  
hora  , pero solo e n t r e  los au to res  de las p ropues tas  q u e  
hub ie sen  causado el em pate .

20. Hecha la ad jud icac ión  p or  la S u p e r io r id a d ,  se 
e levara  el con tra to  á esc r i tu ra  p ú b l i c a , s iendo de cü e n -  
ta del re m a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos 
copias  s imples  para  la Direcc ión genera l  de C o r r e o s , y  
o tra  en el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  q ueda rá  suje to  á lo que  p r e 
v iene el art.  5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852

si no cum pliese las condicionas que deba l lenar para  el 
o torgamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el té rm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la co rrespo n den 
c i a , y p re se rv a r  esta de la h um edad  y  deterioro .

23. Será requis ito  indispensable q u e  los conductores  
de la correspondencia  pfyhfica sepan  leer y escribir.

Madrid 27 de Marzo de , 486oW fil  Director general de 
C orreos , Mauricio Hohevís-

Condiciones bajo las duales ha de sacarse á pública 
subasta leí conducción diaria del correo de ida y 
inielta entre Oviedo y Grado.
4.a El con tra t is ta  se obligará á co n du c i r  á caballo 

ó en carrua je  la correspondéfic iá  y  periódicos desde 
Oviedo á Grado y vice versa , pasando por los pueblos 
que  se expresan  en  el it inerario.

2.a La dis tancia que  media én tre  ámbos  p un tos  se 
co rre rá  en las horas  marcadas  en  el i t inera r io  a p ro 
bado , sin perjuicio  de las al teraciones que  en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por co n s ide ra r la s  conven ien tes  al 
servicio.

3.a Por los retrasos cu y as  causas  no se just if iquen  
debidamente se exigirá al con tra t is ta  en  el papel co r
respondiente la m u lla  de 40 rs . vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá re sc ind irse  el 
contrato , abonando  además dicho con tra t is ta  los p e r ju i 
cios q ue  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para el b u e n  desem peño  de esta conducción  de
b erá  tener el con tra t is ta  el n ú m e ro  suficiente de caba
llerías mayores  s i tuadas  en los p u n to s  más c o n v e n ien 
tes de la l i n c a , á ju ic io  del Adm inist rador  principal de 
Oviedo.

5.a Será obligación del con tra tis ta  c o r r e r  los ex trao r
d inar ios  del servic io  q u e  o cu r ra n ,  cobrando  su  im porte  
al precio  es tablecido en el reglamento  de Postas vigente.

6.a Contratado el servic io , no  se podrá  s u b a r r e n d a r  
ceder n i t r aspa sa r  s in  p rév io  permiso  del Gobierno.

7 .a Si p or  faltar el co n tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones est ipu ladas  se ir rogasen perjuicios  á la Ad
m in i s t r a c ió n , esta, para  el r e sa rc im ie n to ,  podrá ejercer  
su acción co n tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La can tidad  en que  quede rematada la co n d u c 
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re fe
rida Adminis t rac ión  principal desco rreos  de Oviedo.

9.a El con tra to  d u r a rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia en q ue  dé principio  el se rv ic io ,  cu y o  dia  se fijará al 
co m u nica r  la aprobación  sup er io r  de la subasta.

10. Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra t is ta  á la A dm inist rac ión  p r inc ipa l  res
pectiva, á fin de q u e  con opo rtun id ad  p ue da  procederse  
á n u e v a  s u b a s ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 
sas q u e  impidiesen verificarlo , el co n tra t is ta  tendrá  obl i
gación de c o n t in u a r  por  la tácita  tres meses m ás  bajo  
el m ism o  precio  y condiciones.

41. Si d u ra n te  el t iempo de este co n tra to  fuese n e 
cesario  v a r ia r  en  p ar te  la línea designada y  d ir ig i r  la 
co rrespondenc ia  por otro ú  otros  pun tos,  s e rá n  de cu e n 
ta del con tra t is ta  los gastos q u e  esta al teración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lgu n a ;  pero si las e x 
pediciones se au m en ta sen  ó re su l ta re  de la variac ión a u 
m ento  ó d ism inu c ión  de d i s t a n c i a s , el Gobierno  d e t e r 
m in a rá  el abono ó rebaja  de la par te  co rrespondien te  de 
la asignación á p ro ra ta .  Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra t is ta  deberá  con tes tar  d en tro  del té rm in o  de los 
4 5 dias siguientes  al en  que se le dé eLaviso  si se av ie 
n e  ó no  á c o n t in u a r  el servic io  por la n u e v a  línea que 
se adopte: en caso de n egativa ,  q ueda  al Gobierno el de
recho de s u b as ta r  nuevam en te  el serv ic io  de q u e  se t r a 
ta. Si hub ie se  necesidad de s u p r im i r  la línea , el G ob ie r
no avisará  al contra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  
para q ue  re t ire  el servic io  , s in  que tenga este derecho  á 
indem nizac ión .

4 2. La sub as ta  se an u n c ia rá  en la. Gaceta y /A,/,*- 
tin oficial de la provincia de Oviedo v por ]Ós de* 
más medios acostum brados, y tendrá lugar an te  el Go
b e rn ad o r  de la misma y Alcaldes de Grado ’y Tineo, 
asistidos do los A dm in is t radores  de Correos de los m i s 
mos p u n to s ,  el dia ‘27 de Abril p ró x im o ,  á la hora  v 
en el local que señale d icha Autoridad.

18. El tipo m áxim o para el rem ate  .será la cantidad 
de 8.060 rs. vn. an u a le s ,  no pud iendo  adm it irse  p ro po 
sición que exceda de esta suma.

44. Para  p r e s e n t a r s e  como l ic i t ador  será c ondi c i ón  
preci sa  depos i t a r  pré .v¡ámente  en h  Teso i er i a  d ‘ I hc i a nd a  
públ i ca  do d icha  pi ovincia . como d e pe nde nc i a  de la Laja 
genera l  de Depósi tos,  la s um a  de. 706 rs. vn.  en m e t á l i c o
0 su equ ivalen te  en títulos de la Deuda del Estado,  la cual, 
concluido el. acto del remate, será devuelta á los in 
teresados,  m énos la correspondien te  al mejor p o s to r ,q u e  
q ueda rá  en depósito para  garant ía  del servic io  á que  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, y 
se rán  an ó n im as ,  poniéndose en lugar  de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en q u e  el l ic itador 
se com prom ele  á p res tar  el servicio. A cada proposición  
acom pañará  otro pliego también cerrado  , en  el q u e  se 
escr ib irá  el mismo lema , el domicilio  del p roponente  y 
su firma , ó la de p ersona  au to r izada  cuando  no sepa 
escr ib ir :  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago orig inal 
q u e  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición an terior.  El pliego que  contenga la proposición 
llevará en  su  sobrescrito  solo la palabra  Proposición, y 
el de la firma y domicil io del p ro po ne n te  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

1 6 /  Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
p rec isam ente  en poder del Presidente  de la s ub as ta  d u 
ra n te  la media hora an te r io r  á la lijada para  d ar  p r in c i 
pio al ac to ,  y una vez entregados no p od rán  re tirarse .

4 7. Para  ex tend e r  las p roposiciones  se observa rá  ' la 
fó rm ula  s igu iente:

«Me obligo á d esem peñar  la condu cc ió n  del correo  
diario  desde Oviedo á Grado y vice versa por el precio
d e   rs. an u a le s ,  bajo  las condiciones con ten idas  en
el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redac tad a  en estos 
té rm inos, ó q u e  contenga modificación ó c láu su la s  co n 
dicionales, será  desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente ,  se ex» 
te nderá  el acta  del remate  , dec larándose este en favor del 
mejor p os to r ,  s in  perju icio  de la aprobac ión  s u p e r io r  
para lo cual se rem it i rá  inm ed ia tam en te  el exped ien te  aí 
Gobierno.

4 9. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen  igualmente beneficiosas dos ó m ás  , se a b r i rá  en  el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores  de las p ropues tas  que  h u b i e 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Super io r idad,  se ele
v ará  el con tra to  á escr i tu ra  p ú b l i c a ,  s iendo d e ’ cu enta  
del re m a tan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co
pias simples  para la Dirección general de C orreos , y 
o tra  en el papel sellado correspondien te .  ’ 1

21. El m ismo re m atan te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p r e 
viene el a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de J 852 
si no cum pliese  las condiciones que  deba llenar para el 
o to rgam iento  de la esc r i tu ra  , ó impidiese que  esta  te n 
ga efecto en el té rm ino  que se le señale.

22. Sei a de cuen ta  del con tra t is ta  co n se rv a r  en buen  
estado las maletas  en que se conduzca la correspondencia  
y p rese rva r  esta  de la hum edad  y deterioro .

23. Será requis ito  ind ispensab le  q u e  los conductores  
de la correspondencia  pública sepan leer y escr ib ir .

Madi id 27 de Marzo de 1860."—El Director general 
de Correos,  Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria  del coi'reo de ida y 
vuelta entre Cáceres y Garrobillas.
4. El contratis ta se obligará á co n d u c i r  á caballo  la 

coi i espondencia  y periódicos desde Cáceres á Garrobi l las  
y vice versa pasando por los pueblos que se expresan  en el i t inerario.

2. La distancia  que media e n tre  ám bos  p un to s  se 
coi i d a  en  las horas  m arcadas  en el i t inerario  ap ro 
b ad o ,  sin  perjuicio  de las al teraciones q u e  en lo suce
sivo acuerde  la Dirección por co ns iderar las  co n v e n ien tes al servic io .
, *01 *os r e trasos cuyas  causas  no se ju s t i f iqu en

í-p lÜ Jn r61'i f6 S«e ex ^ íra a* con tra t is ta  en  el papel c o r -  j  ienJe 1» m u lta  de 40 rs . vn. por cada media ho~  
ni a r ó l  ? Qr/ era de esta especie pod rá  resc ind irse  o l a to ,  abonando  además dicho co n tra t is ta  los p e r -  J u¡tíos  q u e  se orig inen  al Estado.
1 a /  < ai a i k u e a  desempeño de esta conducción d e -  3 ra tener el contratis ta el n ú m e ro  suficiente de cabal le- 
i ías mayores  s ituadas  en  los pun to s  más convenien tes  
de la linea, a juicio del Adm inist rador p rincipa l de C orreos de Cáceres. 1

5. Sera obligación del con tra t is ta  co r re r  los e x -
t iao rd in ar ios  del servicio q u e  o c u r r a n ,  cobrando  su im 
porte  al precio  establecido en  el reglamento  de Postas vigente. °

6. Contratado el servic io  , no se podrá s u b a r r e n d a r
ceder ni t r aspasa r  sin  p rev io  peí miso del Gobierno. ’

7 .a Si por fa llar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones es t ipuladas se ir rogasen  perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n ,  esta, p a ra  el resarc imiento, podrá e jercer  
su, acción co n tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atada  la c o n d u c 

ción se satisfará por  m en sua l id ad es  vencidas  en la re fe r i
da A dm inistrac ión  de Cáceres.

9 .a El con tra to  d u r a r á  dos años, contados desde el 
dia en q ue  dé principio  el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al co m u nica r  la aprobación su p e r io r  de la subasta.

4 0. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra t is ta  á la Adm inist rac ión  p r inc ipa l  respec
tiva, á fin de q u e  con o portun idad  pueda p rocederse  á 
nueva  subas ta  ; pero  si en esta época exis tiesen causas 
q ue  impidiesen verif icar lo , el con tra t is ta  tendrá obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás  ba jo  el 
mismo precio  y condiciones.

44. Si d u r a n te  el tiempo de este co n tra to  fuese n e
cesario v a r ia r  én p ar te  la l ínea designada y  d ir ig ir  la 
co rrespondencia  p or  otro ú o tros p u n to s ,  serán  de c u e n 
ta del con tra t is ta  los gastos q u e  esta al teración ocasione 
sin  derecho á indemnización  a lg u n a ;  pero si las expedi
ciones se aum en tasen  , ó resu ltare  de la variac ión a u 
m ento  ó d ism inución  de d is tan c ias ,  el Gobierno d e te rm i
n a rá  el abono  ó reba ja  de la pa r te  correspondien te  de la 
asignación á p rorata . ,  Si la línea se var iase  del todo, el 
contratista deberá contestar ,  den tro  del té rm in o  de los 
15 dias s iguientes  al en que  se le dé el av iso , si se av ie
ne ó no á c o n t in u a r  el servicio  por la nueva  línea que  
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho  de sub a s ta r  n ue va m en te  el servic io  de q u e  s„e t r a 
ta. Si h ub ie se  necesidad de s u p r im i r  la línea , el Gobier
no avisará al con tra t is ta  con u n  mes de an tic ipación  pa
ra  q u e  re t i re  el s e rv ic io ,  sin  q u e  tenga este  derecho  á 
indemnización.

12. La subas ta  se an ú í ic iá rá  éñ  la Gaofin  y Bolétin 
oficial de la p rovinc ia  de Cáceres y  por los cfontás medios 
acostum brados, y tend rá  tugar  an te  e] Gobernador de ja 
misma y Alcalde de G ar ro b i l la s , asistidos de los A dm i
n is t radores  de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia  27 
de Abril  p róx im o , á la h o ra  y en  el local q u e  señale 
dicha Autor idad .

4 3. El tipo m áx im o  p ara  el rem ate  será la can tidad  
de 1 1.000 rs. vn. a n u a le s ,  no  p ud iendo  adm it irse  p r o 
posic ión q u e  exceda de esta sum a.

14. Para  p resen ta rse  como licitador será  condición  
precisa deposita r  p rév ia m en te  en  la Tesorería  de Ha
cienda púb lica  de dicha p ro v in c ia , como dependenc ia  de 
la Caja general de Depósitos ,  la s u m a  de 900 rs. vn. en 
metálico ó s u  eq u ivalen te  en  tí tu los de la Deuda del 
E stado,  la c u a l , co nclu ido  el acto  del rem ate ,  será de
vue lta  á los in te resados,  m én o s  la co rrespo n d ien te  a l  
mejor postor,  qu e  q ueda rá  en  depósito  para garant ía  del 
servicio á q u e  se obliga h as ta  la co n c lu s ió n  del contrato.

45. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, y 
s e rá n  a n ó n im a s ,  pon iéndose  en  lu g ar  de la firma u n  
lema, y  fi jándose en  le tra la can tidad  en  que  el l ic ita
dor se co m prom ete  á p res ta r  el servic io . A cada p ro p o 
sición aco m p añará  o tro  p liego, tam bién  c e r r a d o ,  en  el 
q u e  se esc r ib irá  el m ism o lem a, el domicil io  del p ro 
p o n e n te  y  su  firma ó la de persona  au to r izada  cu a n d o  
no  sepa e s c r ib i r :  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago 
orig inal  q u e  acredite  hab erse  hecho el depósito  p rev en i 
do en  la condición  an te r io r .  El pliego q u e  con tenga  la 
proposición  l levará en su  sobrescr i to  solo la p a la b ra  
Proposición , y  el de la firma y  domicil io  del p ro po nen te  
el lema q ue  se hay a  fijado al pié de aquella .

4 6. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e 
d ar  p rec isam e n te  en  poder  del P residen te  de la sub as ta  
d u r a n te  la media h ora  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r i n 
cipio ai acto , y  u n a  vez en tregados  no p od rá n  re t i 
rarse.

47. Para  ex tend e r  las p roposiciones se o bse rv a rá  la 
fó rm u la  s ig u i e n t e :

«Me obligo á desem peñar  la conducc ión  del correo 
diar io  desde Cáceres á G arrob i l la s  y vice versa  p or  el 
prec io  d e  rs. a n u a le s ,  bajo las condiciones  co n te 
nidas en el pliego ap robado  por  S. M.»

Toda proposición  que no  se halle redactada  e n  estos 
té rm inos,  ó que  contenga modificación ó c láu su la s  co n d i
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex 
tenderá  el acta del r e m a te ,  dec larándose  este en  favor 
del mejor postor,  s in  perjuicio de la aprobación  super io r ,  
para lo erial se rem it i rá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las p roposiciones  resul 
lasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r i rá  en el 
acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de media h o 
r a ,  pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro pu es ta s  q ue  
hub ie sen  causado  el empate.

20. Hecha la ad judicación por la Super ioridad,  se 
(‘levará (‘1 contrato;'» escr i tu ra  pública,  s iendo de cuenta  
del re m a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de do> 
c opi as  s imples  para la Dirección general de Gorreos , v 
otra en el p ap e lsc l la d o  correspondiente .

21. El mismo re m atan te  queda rá  su je to  á lo q u e  p re 
viene el ar t.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese  las condiciones que  deba l lenar 
para el o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra ,  ó impid iese q u e  
esta  tenga efecto en el té rm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra t is ta  co n se rv ar  en  b u e n  
estado las maletas  en que  se conduzca Ja c o rr e sp o n d e n 
cia , y p re s e rv a r  esta de la h u m e d a d  y deterioro .

28. Será requ is i to  ind ispensab le  que  los con du c to res  
de la co rrespo n denc ia  p úb lica  sepan  leer y escr ib ir .

Madrid 27 de Marzo de 4 8 6 0 .= E l  Director general de 
C orreos , Mauricio López Roberts .

Dirección general de Obras públicas.
Por el presente  y en v ir tud  de acuerdo  de este Centro  

d irect ivo se ci ta ,  llama y emplaza á D. José Diaz , vecino 
q u e  parece ser de esta c a p i t a l , y a r re n d a ta r io  q u e  filé del 
portazgo de Z uazarre ta  desde el 20 de N oviem bre  de 1852 
á igual dia de 4 854 , á fin de q u e  en  el té rm in o  de 30 
días s igu ien tes  al de la publicación de esto an u nc io  se 
presen te  por sí ó por medio de encargado  en esta  d e p e n 
dencia ,  s i tuada en  el local q u e  ocupa el Ministerio de 
Fom ento , para  e n te r a r l e  del resu ltado  q u e  a r ro ja  la li 
q u idación  q u e  en  tal concepto se le ha fo rm ado ; en  la 
in te ligencia  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio  
qu e  haya lugar.

Madrid 4 3 de Marzo de 1860. — Eí Director general,  
José F ranc isco  de Uría. — 1

Por el p resen te  y en  v ir tud  de acuerdo  de este  Centro 
d irec t ivo  se cita , llama y  emplaza á D. Antonio Diaz San 
Martin , vecino que  parece ser de esta capital , y a r r e n 
datario  q u e  fué del portazgo de Zuazarre ta  desde el 1.° 
de O ctubre  de 1855 á igual dia de 4 857, á fin de que en 
el té rm in o  de 30 dias s igu ientes  al de la publicación de 
este an u nc io  se p resen te  p o r  sí ó por medio de encargado 
en esta  dependenc ia ,  situada en el local que ocupa el Mi- 
u isler io  de F o m e n to ,  á re sp o nd er  de los cargos que c o n 
tra él aparecen  en vista del resultado de la l iquidación 
que en aquel concepto se le ha fo rm ado ; en  la in teligen
cia que  de no verificarlo, le p a ra rá  el perjuicio  q ue  haya 
lugar.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 860.— El Director general,
José F rancisco de Uría. — l

Por el p resen te  y en  v ir tud  de acuerdo  de este  C e n 
tro directivo se ci ta , llama y emplaza á D. Gregorio Re
daño , vecino q u e  parece ser  de esta capital, y  a r r e n d a 
tario que fué del portazgo de Estenaga desde el 20 de 
Noviembre de 1852 á igual dia de 1831, á fin de que en 
el té rm in o  de 30 dias s iguientes  al de la pub licac ión  de 
este anuncio  se presente por sí ó por medio de en carg a
do en esta d ep en denc ia ,  s i tuada en  el local que o c u 
pa el Ministerio de Fom ento ,  para  en te ra r le  del resultado 
que arro ja  la l iquidación q u e  en  tal concepto se le ha for
m ado ; en la in te ligencia  que  de no verificar lo  le p a ra rá  
el perjuicio  que haya lugar.

Madrid 4 3 de Marzo de 1 8 6 0 , =  El Director genera l,
José Francisco de IJría. — I n

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

Por Real órden de 3 del actual h an  sido aprobados  
los planos, presupuestos  y pliegos de condiciones facul
ta tivas y económicas para  co n tra ta r  la construcción del 
trozo cuarto de la ca rre te ra  de segundo ó rden  de Madrid  
á los límites de la p rovinc ia  de Avila, que co m p ren d e  
desde el Arroyo de la Cepilla á la Casa de Milla , con la 
ex tens ión  de 6.197,45 kilómetros.

En su consecuencia, y u sando de las facultades que m e 
concede la Real ó rd en  de 7 de Abril de 1858, he a c o r 
dado que  la subasta  tenga lugar el dia 18 de Abril p r ó 
ximo á la una de la tarde en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial , si tuado en la calle Mayor, n úm . 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recib irán  las p ro po s i
ciones desde las doce del mismo d ia ,  las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran  tom ar par te  en 
la subasta es ta rán  de manif iesto  en  este Gobierno de p ro 
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y  facultativas, planos y presupuestos, todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro  
de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 186 0 .=E l  Marqués de la Vega deArmijo.
Modelo de proposición.

D. N. de N., que  vive calle d e  , n ú m  ,
c u a r t o . . . . . . . ,  en te rado  del anuncio  publicado en los pe
riódicos oficiales del d i a .  d e .................de este año, y
de los planos, presupuestos  y pliegos de condiciones fa

cu lta t ivas  y  económicas aprobados, m e obligo á construir  
el trozo cuar to  de la carrete ra de segundo  ó rden  de Ma
drid á los limites de la provincia  de Avila por el precio 
de (tantos reales céntimos).

(Fecha y  firma del p roponente) .
 - 3

Por Real órden del 9 del actual han  sido ap robados  
los p lanos ,  presupues tos  y pliegos de condiciones facul
ta tivas y económicas para con tra ta r  la construcción del 
trozo tercero  de la ca r re te ra  de segundo  órden de Madrid 
á los límites de la p rovincia  de Avila,^qúe comprende 
desde el camino de Sacedon á 560 métros de Brúñete 
basta  el Arroyo de la Cepilla, con ex tens ión  de 5.634,98 
kilómetros.

En su consecuencia , y usando de las facultades qué 
me concede la Real ó rden  de 7 de Abril  de 1858, he acor
dado que la subas ta  tenga lugar el dia 17 de Abril p róx i
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y  
Consejo provincial,  s ituado en la calle Mayor, n úm . 113, 
bajo mi presidencia, en  donde se rec ib irán  las p roposi
ciones desde las doce del m ism o dia, las cuales deberán  
ir ajustadas al modelo  que  se inserta  á continuación.

Para conocimiento de los que  quieran  tomar par te  en  
la subasta estarán  de manif iesto  en este  Gobie rno de p ro 
vincia, sección y negociado ind icados ,  las condiciones 
económicas y facultat ivas, p lanos y  presupuestos,  todos 
los dias no feriados, desde las diez de la m añana  á las 
cuatro  de la tarde.
: Madrid 14 de Marzo de 1860.— EI Marqués de la Vega 

m  A r mijo.
Modelo de proposición.

D. N. de N., que  vive calle d e  , n ú m  .
c u a r t o    en te rado  del anunc io  publicado en  los pe
riódicos oficiales del d i a   d e   de este año
y  de los p lanos, p resupuestos  y  pliegos de condiciones 
facultativas  y  económicas aprobados, m e obligo á cons
tru i r  el trozo tercero  de la ca r re te ra  de segundo ó rden  
de Madrid á los límites de la provincia  de Avila por e l  
precio  de (tantos reales céntimos.)

(Fecha y  fi rma del proponente.)
— 3

Por Real ó rden  de 3 del actual han  sido aprobados los 
p lanos ,  presupuestos  y  pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas para con tra ta r  la construcción  del quinto 
trozo de la ca r re te ra  de segundo  ó rd en  de Madrid á los 
límites de la provincia de Avila , que  com prende  desde la 
casa de Milla á la casa de C ar re ro ,  con la extensión de 
3.843,4 kilómetros.

En su consecuencia, y  usando  de las facultades que  
me concede la Real ó rden  de 7 de Abril  de 1858, he acor
dado que la subasta  tenga lugar el dia 19 de Abril pró
ximo á la una  de la ta rde  en  el salón de la Diputación y  
Consejo p ro v in c ia l , situado en la calle Mayor núm. 113, 
bajo  mi p res idencia ,  en donde se re c ib i rán  las proposi
ciones desde las doce del mismo d ia ,  las cuales deberán 
ir ajustadas  al modelo  que se inse rta  á continuación.

Para  conocimiento  de los que  q u ie ran  tom ar p a r le  en  
la subasta es ta rán  de manifiesto en  este Gobierno de pro* 
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y  facultativas, , planos y  presupuestos ,  todos los 
dias no feriados , desde las diez de la m a ñ a n a  á las cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 6 0 .= E l  Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., q u e  vive calle d e    n ú m  ,

c u a r t o  , en te rado  del anuncio  publicado en  los pe
riódicos oficiales del d i a  d e  de este año*
y  de los planos, p resupues tos  y pliegos de condiciones fa * 
cultat ivas y económicas  ap robados ,  m e obligo á constru ir  
el trozo quinto  de la c a r r e te ra  de segundo ó rd en  de Ma
drid á los límites de la provincia  de Avila p or  el precio 
de ( tan tos  reales céntimos ).

(Fecha y  firma del p roponente) .
__________________  — 3

Por Real ó rden  de 3 del actual h an  sido aprobados los 
planos, p resupuestos  y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para  con tra ta r  la construcciou del trozcf 
sexto de la ca rrete ra  de segundo órden de Madrid á los 
l ímites de la p rovincia  de Avila, que  com prende desde el 
Arroyo de Camero hasta  Chapinería, con la extensión dé 
4.454 kilómetros.

En su consecuencia ,  y usando de las facultades que 
me concede la Real ó rden de 7 de Abril  de Í858, he acor
dado que  la subasta  tenga lugar el dia 20 d e 'A b r i l  p r ó x i 
mo, á la una  de la tarde, en eí salón de la Diputación y 
Consejo provincial , situado en la calle Mayor, núm . 113, 
bajo mi presidencia ,  en donde se rec ib i rán  las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán  
ir a justadas al modelo que  se inserta  á continuación.

Para conocimiento de los que q u ie ran  tomar parte  en 
la subas ta  es ta rán  de manif iesto  en este Gobierno de 
provincia , sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y p resupuestos,  lodos 
los dias no feriados, desde las diez de la m añ an a  á las cua* 
tro de la tarde. *  '

Madrid 14 de Marzo de 1860*=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de la proposición
D. N. de N., que vive calle d e  , n ú m ................. .

c u a r to    en te rado  del anuncio  publicado en los p e 
riódicos oficiales del d i a   d e   de este  año¿
y  de los planos, p resupues tos  y  pliegos de condiciones 
facultat ivas y económicas aprobados, me obligo á co n s
ol u ir el h ozo  sexto de la ca rre te ra  de segundo  órden dé 
Madrid á los límites de la p rovincia  de Avila por el p r e 
cio de (tantos reales céntimos).

Fecha y firma del proponente.
_ _ _ _ _  — 3

Asociación general de ganaderos.
Las ju n ta s  generales de ganaderos  del re ino, en  cu m  

plimiento de las leyes y del reglamento  o rgán ico  de lá 
Asociación g e n e ra l , aprobado por Real decreto de 34 dé 
Marzo de 1854 , se ce le b ra rá n  el p resen te  año en  esta co r
le en  la casa de la Asociación , calle de las H uertas  , n ú 
mero 30 , d ando  princip io  el dia 25 del corr iente  Abril á 
las diez y media de la m añana , y  serán  presid idas erá 
v ir tud  dé Real n om bram ien to  por el Excmo. Sr. M arqués 
de Perales del Rio y de Tolosa, ind iv iduo nato  y o rd in a 
rio del Real Consejo de A g r ic u l tu ra ,  In d us tr ia  y Comer-»  ció.

Lo q u e  se hace saber  á los ganaderos  estantes  , t r as 
h u m a n te s  , t ras te rm inan te s  y  merchan iegos  que  q u ie ra n  
asis tir  como vocales vo lun ta r ios  á d ichas j u n t a s ,  en  laá 
q ue  se rá n  admit idos teniendo y ac red i tando  las cu a l i 
dades de reg lam en to ,  conforme al anunc io  publicado con 
fecha 29 de Febrero ú lt im o por los Sres. G obernadores  
en  los Boletines oficiales de las provincias.

Los ganaderos  que  se hallen constitu idos en  algún  
empleo ó cargo público de servic io  de la Real Persona ó 
del Estado q u e  les impida as is t ir  p ersona lm en te ,  pueden  
en v iar  sus  apoderados á q u e  se en te re n  de cuanto  o cu r
ra  en  las enunc iadas  j u n t a s  generales, y expongan  lo qué 
conceptúen  conveniente .

Madrid 4 de Abril  de 4S60 .=D e ó rden  del Excmo. Se
ñ or Presiden te  de la Asociación, Miguel López Martínez, 
Secretario. " 1741

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Habiendo acudido á es te Gobierno  de p rov inc ia  Don 

José D ia z , vecino del Puerto  de Santa M a r í a , en  so lic i
tud  de ob ten er  u n  duplicado de la carta  de pago que  se 
le ha ex trav iado , d e i s .  vn. 4.402 con 20 cents, q u e  se 
le expid ió  p or  esta Caja sucu rsa l  de Depósitos,  señalada 
con el núm . 316 de en trad a  y 85 de inscripc ión, en  4 0 de 
Agosto del año p róx im o  pasado ,  y cu y a  can tidad  impuso  
p ara  op ta r  á la s ub as ta  de la construcción  de unas  case
tas p a ra  el  servicio  de Carabineros , en el té rm ino  de la 
villa de Rola,  he  dispuesto  con arreglo  á lo prevenido en  
el a r t .  10 de la in s t ru cc ió n  del ram o se pub l iqu e  el p r e 
sente anunc io  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
esta  provincia á los fines oportunos.

Cádiz 23 de Marzo de 1860.=*E. G. I . , Tomás Sánchez.
4 680

Ayuntamiento constitucional de Avila.
Autorizado n ue v a m en te  este  A yu n tam ien to  por el 

Sr. 'Gobernador civil para  p roveer la plaza de Arqúitécto 
municipal con el sueldo an u a l  de 10.000 rs . vn., satisfechos 
de los fondos de sus  propios y por mensualidades venci
das, ha acordado en la sesión celebrada el 24 del co rr ie n 
te l lam ar pop segunda vez asp iran tes  á la misma por el 
té rmino  de 15 dias ,  á co n ta r  desde el dia en q u e  su in 
serc ión  tenga lugar en la Gaceta del Gobierno.

En su consecuencia se hace saber  á los profesores 
que g us te n  solici tarla q u e  d en tro  de dicho té rm iho  d i r i 
j a n  sus  exposic iones al Sr. Presidente  de la Corporación 
legal m ente docum entad as  y francas de porte ;  en la in 
teligencia  de que pasado aquel  no se adm it irá  n inguna .

Avila 27 de Marzo de 4 860 .=Baldom ero  Salcedo.
1651

Alcáldiá constitucional de Tolédtt.
>

Dispuesta por la S uper ioridad  la colocación de ac e 
ras en las calles y travesías  p rincipales  de esta ciudad,



y  aprobadas tam bién por el Gobierno de provincia las 
condiciones, así facultativas como económ icas, bajo las 
cuales ha de sacarse esta obra  á la su b a s ta , el l lu s tr ís i-  
1110 A yuntam iento ha acordado se anuncie  el rem ate  pa
ra  el dom ingo 6 del m es de Mayo próxim o venidero  á 
las doce de su m añana en las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia  al público para su conocí miento, 
quedando de m anifiesto en esta Secretaría de mi cargo el 
expediente con las expresadas condiciones á fin de que 
todos puedan en terarse  de ellas.

Toledo 31 de Marzo de 1860 .= José  Antonio H e rn á n 
dez , Secretario. \  579

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

En cum plim iento  de lo d ispuesto por la Dirección ge
n eral de C ontribuciones en ó rden  de 25 del mes an terio r 
y  con en te ra  sujeción al pliego de condiciones y edicto 
publicado en el Boletín oficial de la p rov incia  de 29 de 
N oviem bre ú ltim o y en la Gaceta de Madrid de 1.° de Di
ciem bre  sigu ien te , se anuncia para  el dia 8 de Mayo 
próxim o la subasta de las obras de albañilería y c a rp in 
tería  que el local y enseres de esta A dm inistración nece
s ita n , bajo eH ip o  de 3.880 rs. en que fu eron  p re su p u es
tadas , celeb rándose  el acto á las dos de la tarde en el 
despacho del Sr. G obernador civil de la provincia si
tuado en la casa-A d u an a .

Los interesados que  qu ieran  tomar parte  en la subas
ta p o d ran  presentar  sus proposiciones arregladas al m o 
delo que  se halla al pié del pliego de condiciones inserto  
en los referidos periódicos y que además se halla de m a 
nifiesto en esta Administración hasta la expresada hora 
de las dos de la tarde del 8 de Mayo.

Cádiz 31 de Marzo de 1860 .=T om ás Sánchez y Aguilar 
_ _ ________  1700

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Salamanca.

Ignorándose el paradero  de D. Antonio M uñoz, es
tanquero  qu e  fué del puerto  de Béjar en esta provincia 
en el ano de 1831, se le cita, llama y emplaza para 
que  por sí,  ó por persona autorizada, se presente  en esta 
Administración en el té rm ino  de nueve dias para un  
asunto  de interés. En el caso de haber  fallecido en tiénda
se este emplazamiento con sus herederos y se apercibe 
que  la falta de presentación p a ra rá  el perjuicio á que  
hubiere  lugar.

Salamanca 2 de Abril de 1860 .«Olegario  Andrade.
1731

Contaduría de Hacienda pública de la provin
cia de Málaga.

Habiéndose extraviado la carta de pago núm eros  185 
de en trada  y 137 de inscripc ión, bajo la cual constituyó 
1.000 rs.  D. Antonio Lanzas el 15 de Mayo de 1856, 
en esta Caja sucursal se hace saber por el presente  a n u n 
cio á fin dé que la persona que la hubiere  encontrado  la 
p resen te  en esta dependencia de mi caigo en el té rm ino  
de dos meses,  contados desde la fecha de su inserción, 
t rascurr idos  los cuales se procederá  á la devolución de 
d icha cantidad, según lo prevenido en el art.  10 del Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1856.

Málaga 27 de Marzo de 1860.=E1 C on tador .=P .  S., 
Manuel Nogueras Delicado. . 1659

Contaduría de la fábrica de tabacos de San
tander.

P liego de condiciones bajo la s  cu a les  la  fá b r ic a  de ta 
bacos de e s ta  c iu d a d  sa ca  á p ú b lic a  lic ita c ió n  p o r  
té rm in o  de u n  m es la  co n stru c c ió n  de los ca jones  
toscos de p in o  en que se e n v a sa n  la s  d ife ren tes  
labores que la  m ism a  p ro d u ce .

1.a La fábrica de tabacos de esta ciudad saca á p ú b l i 
ca lic itación la construcc ión por término de u n  año de 
los cajones toscos de pino q u e  la misma necesite d u r a n 
te dicho período para envasar las labores.

2.a El tipo á la baja  que  se señala  para la admisión 
de proposiciones es el de 40 mrs.  cada cajón.

3.* La fábrica sum in is tra rá  al contra tis ta  la tabla n e 
cesaria para la construcción de los cajones, así corno las 
p u n tas  de París que  invierta en la clavazón de los m is
m o s ,  siendo solamente de su  cuenta la cola que emplee 
en  la hechura  del cajón, el cual deberá  arreglarse en u n  
todo al modelo que  de las diferentes clases que  hayan de 
constru irse  estará de manifiesto en la portería  de este 
establecimiento.

4.a En  el caso de verificar la entrega de los cajones 
serán reconocidos por el carpintero del establecimiento, 
el cual los comparará  con el modelo, desechando el que 
no  reúna  las condiciones de este.

5.a Los cajones desechados se r e fo r m a r á n , si es posi
b le ,  hasta dejarlos iguales al modelo; pero si esto no p u 
diera  e fectuarse ,  abonará  el contratista  el importe de la 
tabla que resultase inservible al precio que  la fábrica la 
tiene contratada.

6.a El contratis ta  se obliga á e n treg ar  m ensualm ente  
en  la fábrica  el n ú m ero  de cajones q ue  sean necesarios 
en  el mismo , para lo cual con la debida anticipación de 
1o dias se le hará por el Sr. Administrador Jefe el cor
respondien te  pedido de las clases que sean necesarios, 
el cual  deberá  contestar en el térm ino de tercero dia.

7.a Con la misma anticipación de 15 dias se le e n t r e 
gará  la tabla necesaria  para los cajones que haya de cons
t r u i r  en  el mes ,  é igualmente las puntas  de Paris que  
necesite  para su  clavazón; advirtiendo que  al hacer la 
eqtrega  de los cajones lo hará  también de los recortes 
de m adera  q ue  le hayan resultado sobrantes.

8.a El pago de la cantidad á que ascienda la cons
t rucc ión de los cajones que se reciban del contratis ta  le 
será abonado por la Pagaduría  del establecimiento por 
m ensualidades vencidas y liquidadas por la Contaduría  
del mismo.

9.a El rematante  afianzará el cumplimiento de su  con
trato con la cantidad de 2.000 rs. vn. depositados en la 
Tesorería  de Hacienda pública  de esta provincia.

10. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe l lenar para el otorgamiento de la escritura ó im 
pidiese que esta tenga efecto después de trascurr idos ocho 
dias desde que  se le haga saber la aprobación en su fa 
vor del remate  , se tendrá por rescindido el contra to en 
perjuicio del m ismo rem a tan te ,  celebrándose una n u e 
va subasta  bajo iguales condic iones, siendo de cuenta de 
este la diferencia del primero al segundo y los demás 
perjuicios que  á la Hacienda se irrogasen, con arreglo á 
lo que  previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852.

11. La subasta  tendrá lugar el dia 15 de Mayo próxi
mo á las doce de su  mañana,  después de publicado el a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y demas periódicos de la misma donde se juzgue  útil 
su  inserción para que llegue á conocimiento del público, 
an te  el Sr. Administrador Jefe en su  despacho , con mi 
asistencia y la del Escribano, adjudicándose este servicio 
al líc itador que  hiciese mejor proposic ión, ín te r in  recae 
la aprobación superior.

12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
s in  ra spaduras  ni enmiendas , en letra y 110 en guarismo, 
y  será  desechada la que  contenga condiciones ó reservas 
de mejora sobre  la más beneficiosa; advirtiendo que si 
a lgún postor hiciera  proposiciones por otra persona, cui
dará  de expresar en el pliego á n om bre  de qu ien  lo v e 
rifica.

13. No será admitida proposición alguna sin que  el 
l icitador presente  carta  de pago de haber  depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 400 rs. vn.  en garantía  de sus proposicio
nes,  los que, concluida la subasta,  le serán  devueltos á los 
l ic i tadores , excepto al que haya  resultado mejor postor,  
que  se le re tendrá  como parte  de la m ayor fianza que 
deberá prestar  al otorgarse la escri tura  de su com pro
miso.

14. Con media hora de anticipación á la en que deba 
empezarse  la subasta  se entregarán  al Presidente de| 
acto los pliegos cerrados, acompañados de la carta  de pa_ 
go de que habla la condición anterior.

15. Si en el acto de la subasta resu l ta sen  dos ó más 
proposiciones como más ventajosas á la Hacienda, se a b r i 
rá  seguidamente una nueva á la voz entre los l ic i tado-  
re s  de aquellas,  y quedará  adjudicado el remate al que 
ofrezca más ventajas á la Hacienda.

16. Todos ios gastos del expediente de subasta que  se 
originen hasta el cumplimiento de la misma y los de 
otorgamiento de escritura  serán  de cuenta del rem a
tante. ,. . .

17. El contratis ta  quedará  obligado al cumplimiento 
de las an te r io res  condiciones con la fianza y demás bie
nes  que  posea , los cuales se exigirán por la via de ap re 
mio y  procedimiento administrat ivo  de que  habla el a r 
tículo 11 de la ley de C on tab il idad , y la renuncia  abso 
lu ta  de todos los fueras  y privilegios par ticu lares .

San tander  17 de Febrero  de 1860.=Nicolás  Gómez de 
Pedroso .=V .°  B.°=Santos.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e  , y que re ú n e  cuantas
c ircunstanc ias  exige la ley para rep re sen tar  en acto p u 
blico, enterado del anuncio  publicado en la baceta ae\ 
Gobierno n ú m . . . ,  f e c h a . . y en el B o le tín  oficial de a 
provincia n ú m . , .  , fecha . , , ,  v de las condicione^ y i c —

quisi tos  que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de la construcción de los cajones toscos de pino 
que la misma necesite Rucante un año, se compromete á 
constru ir  por sí á nom bre  de D. N. de N., vecino d e . . . 
cada cajón al precio de. . .  r s . . .  cénts.

(Fecha y firma.)

Contaduría de la fábrica de tabacos 
de Valencia.

Pliego de condiciones bajo la s cua les se saca  á  p ú 
blica su b a s ta  el s u r tid o  de los ca jo n cü o s de cedro  
p a r a  el envase  de los c ig a rro s  p en in su la res  su p e 
r io re s  que se elaboren en esta  fá b r ica  p o r  el té r 
m ino  de dos años.

' 1.a La Hacienda pública contrata por el término de. . 
a contar desde el dia en que se haga saber al rematante 
la aprobación del servicio, la adquisición de los cajonci— 
tos de cedro que  se necesiten en la fábrica de tabacos 
de esta ciudad para el envase dé los cigarros peninsu
lares superiores que  se produzcan en la misma.

2.a Los cajonci tos han de ser precisamente de madera 
de cedro, buena , seca y perfectamente cepillados por 
dentro y fuera, de iguales dimensiones, gruesos de m a
dera y clavazón que las m uestras  que estarán de m an i 
fiesto en este establecimiento, y se exhibirán en el acto 
del rem ate ,  desechándose los que contuviesen repelos ó 
cualquier  otro defecto que  pueda perjudicar las labores.

3. Si por variación de labores ó por cualquier  otro 
motivo conviniese al servicio de la fábrica variar  las di
mensiones de los cajoncitos hasta media p u lg ad a , queda 
obligado el contratista  á entregarlos por la nueva  m ed i
da que  se le designe con ocho dias de anticipación , sin 
que por ello tenga derecho á reclamación alguna.

4.a Será obligación del contratista  entregar en Ja fá
brica diariamente  y por las cantidades que se le pidan 
el núm ero de cajoncitos que sean necesarios , á cuyo 
efecto se le h a rán  los correspondientes pedidos m ensua
les con ocho dias de antic ipación, debiendo contestarlos 
eficialmente el contratista  en el preciso término de ter
cero dia.

5-a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, y 
no habiéndolas verificado con las condiciones que se exi
gen , procederá el Sr. Administrador Jefe de esta fábrica 
á su  compra bajo la responsabilidad del con tra t is ta , de 
3uya cucnla  será el sobreprecio que  haya de satisfacerse 
y todos los gastos que  se originen , á cuyo efecto se le 
i a rá  aviso por si quisiera  presenciar la compra.

6.a Los cajoncitos se reconocerán á su entrada en  fá
brica por la persona' que  designe el Sr. Adminis trador 
fefe, y los que se desechen por no r e u n ir  las condicíó* 
íes estipuladas los re tirará  el contratista, reponiéndolos 
m  el acto, con otros que reú n an  los requisitos que se 
íxigen , siendo de su cuenta los gastos que se originen, 
m es  solo ha de percibir de la Hacienda el precio que se 
istipule en el remate.

7.a El contratis ta  con el Escribano de la fábrica r u -  
i r icarán  los cajoncitos que se pongan por modelo, para 
jue  en todo tiempo pueda exigirsele la construcción s e -  
pun los mismos , sin omitir  n inguna  de las c i rcu n s tan -  
das  que 'comprenden, tanto en la clavazón como en la 
calidad y género de la madera y demás pormenores 
jue  exactamente deban contener.

8.a El pago de los cajones que presente y  se reciban al 
contratista por reun ir  las condiciones estipuladas, se sa
tisfará por la Pagaduría  de esta fábrica por m ensual ida-  
ies vencidas y liquidadas por el establecimiento en la cla
se de moneda que exista en la caja.

9.a La subasta tendrá efecto el dia 15 de Mayo pró
jimo , de doce á una de la tarde , en el despacho del Se- 
ior  Administrador Jefe de esta fábrica , por pliegos c e r -  
'ad o s , arreglados al modelo que al fin se estampa , su s 
critos por  letra y no en guarismos, y autorizados con la 
i rm a  del licitador , teniéndose por nulos todos aquellos 
jue contengan modificación de condic iones, protestas,  
nejoras sobre el precio más beneficioso que se presente 
.1 otras de igual naturaleza.

10. Dada la hora  de la una se abrirán  los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose p rév ia -  
nente  el remate  en favor del mejor postor que resulte  
íasta la aprobación del Gobierno, sin  la cual no será 
cálida.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
>rocederá á nueva licitación á Viva voz por espacio de un  
cuarto de h o r a , en la cual solo tomarán parte  los f i r -  
nantes  de aquellas.

12. Si el que resultare  rem atante  hubiere  hecho su  pro- 
Dosicion por cuenta de otro , deberá manifestarlo en el 
icto á los Jefes de la fábrica, diciendo el nom bre  de Ja 
Dersona por quien  licitó.

13. S e h a  de acompañar con el pliego el documento 
jue  acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien- 
la púGlica de esta provincia la cantidad de 2.000 reales 
i7 el Ion , cuyo documento se devolverá en el acto á todos 
iquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

14. No se admitirá  proposición que exceda del tipo 
le 2 rs. 96 cénts. que  se señala á la baja por cada cajón- 
cito.

15. Tampoco serán  admisibles por ventajosas que 
>ean proposiciones presentadas por personas menores no 
mtorizadas por la ley para representar  por sí ó por m e -  
iio de apoderado en acto púb lico ,  n i  por aquellas in 
habilitadas por causa criminal ó comprendidas en  c u a l -  
juiera de los casos que producen inuti lidad con arreglo 
d Código de Comercio.

16. Aprobado el remate por el Gobierno,  afianzará 
d contratista  su cumplimiento con 5.000 rs. vn. que de- 
lositará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
ducía  , devolviéndole en el acto que haya impuesto esta 
garantía la de que trata la condición 13.

17. En los ocho primeros dias después do extendida- 
a escri tura  de subasta depositará el contratis ta  en la 
ábrica 2.000 cajoncitos , los que se conservarán en la 
nisma hasta que el contrato termine, advir tiéndose que
i por faltar á cualquiera de los pedidos, se dispusiese 
le todos ó parte ,  los repondrá  en el término de cuatro 
lias,

18. Serán de cuenta del contratista  todos los gastos 
leí expediente de subasta  , otorgamiento de escritura y 
¡us copias.

19. La Hacienda pública por virtud de este contrato 
¡e obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga, el 
mporte  de las entregas que efectúe y se le reciban por 
'eunir  las condiciones est ipuladas, y el contratis ta á su 
7ez queda obligado á cuantas disposiciones comprenden 
os artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
O brero  de 1852, y afecta1 su fianza par medio de la e s -  
:r itura  pública que ha de celebrar al cumplimiento de 
as anteriores  disposiciones.

20. La responsabilidad que contrae el̂  rematante  por 
malquier  falta d e j o  estipulado se exigirá por la via de 
ipreinio y procedimiento administrat ivo  de que habla el 
trtículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera su je 
ción á lo dispuesto en la misma , y la renuncia  absoluta 
le todos los fueros y privilegios particulares.

Valencia 13 de Enero de 18()0.=Luis de L. y Corra
li. — Y.° B.°==Beniniuslem.

Modelo de proposición.

D. N ....................  vecino d e .............. , que reúne cuantas
árcunstancias exige la ley para representar  en acto p ú 
blico , enterado del anuncio  inserto en la Gaceta del Go
b e r n ó ,  fecha. . . . . ,  n ú m    y en el Boletín oficial de
s t a  provincia,  fecha, n ú m    y de las demás condi
ciones que se exijen para la -subasta de los cajoncitos de 
jedro que se necesiten en la fábrica de tabacos de esta 
dudad por el término d e  , se compromete á e n t r e 
gar cada cajoncito por el precio d e .........

(Fecha y firma del proponente.)

Maestranza del cuarto departam ento  
de artillería.

El Comisario de G uerra ,  inspector administrativo in 
terino del cuarto departamento de arti l lería ,  hace saber,  
que debiendo procederse á con tra ta r  , consiguiente á lo 
acordado por la Junta principal económica de este de
partamento, el acopio y entrega en los almacenes de a r 
tillería del núm ero  de piezas y codos cúbicos de madera 
de roble, álamo negro, haya y pino, contenidas en el plie
go de condiciones al que ha de sujetarse el contrato, se 
convoca por el presente á una pública y formal licita
ción con arreglo á las formalidades siguientes:

■1.a La subasta  tendrá  lugar á las doce del dia 7 del 
mes de Mayo próximo, ante la expresada Junta  principal 
económica y bajo la presidencia del Sr. Brigadier Direc
tor de la maestranza de este departamento, según lo p r e 
venido en la instrucción de 3 de Junio  de 1 35 2, y m e 
diante proposiciones arregladas al formulario q u eso  es
presa á continuación , que con el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Comisaría de inspección ad
m inistra tiva  del departamento, las cuales deberán p re 
sentarse  en la expresada Dilección en pliego cerrado 
antes de la hora señalada para la subasta.

2.a A las referidas proposiciones acompañarán los li
citadores, como garantía  de su cumplimiento, el docu
mento justificativo del depósito de 50.000 rs. vn.,  hecho 
en la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, bien en metálico ó su equivalente en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida, ó en 
acciones de carreteras y ferro-carriles comprendidas en 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor n o 
m inal;  sirviéndoles de gobierno que no serán admisi

bles ni de ellas se dará efl^nta en la subasta las que 
carezcan de este requisito, las que no se hallen en te ra 
mente conformes al formulario que se expresa á con
tinuación , se presenten fuera de la hora señalada para 
la subasta, ó sean superiores á los precios de 160 reales 
vellón por cada codo cúbico para las maderas de roble 
y  álamo negro, 120 por cada uno de los de pino, 16 
reales por trozo de haya para espeques y juegos de a r 
mas, y 12 para manivelas,  que son los fijados como lí
mites.

3.a Si hubiere  entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales , contenderán  sus autores en tre  sí por m e
dio de pujas al tanto por 100 de baja al total importe del 
contrato, declarándose admisible la que resultase más 
ventajosa ; pero si los autores de proposiciones iguales no 
quisiesen en tra r  en contienda ni ninguno mejorase la su 
ya , se resolverá la cuestión por la su e r te ,  declarándose 
aceptada la que resultase favorecida por ella.

4.a El remate  no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación del Gobierno de S. M.

5.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su  fa v o r , y  solo cesará de no 
llegar á merecer la superior aprobación.

6.a Los l ic i tad les  que suscriban las proposiciones ad
mitidas deberán hallarse presentes ó legalmenle r e p re 
sentados en e.1 acto de la subasta con objeto de que pu e 
dan prestar las aclaraciones que  se necesiten,  y en su 
caso aceptar y  firmar el acta del remate.

Coruña 27 de Marzo de 1860.=Félix  Fernandez Badilli.

Modelo de proposición .

El que su sc r ib e , enterado del anuncio convocando li
citadores á la subasta para contra tar  el surtido de m ade
ras con destino á las labores de la maestranza de este d e 
partamento y de las condiciones á que ha de sujetarse el 
contrato, se obliga á su cumplimiento por los precios de 
tantos rs. el codo cúbico de madera de roble y álamo ne
gro, tanlos el de pino, tantos cada trozo de haya para ma
nivelas y tantos para espeques y juegos de armas.

Relación de la  clase y  m ed id a  de la s  m a d e ra s  que 
son objeto del co n tra to  c u ya  su b a s ta  se a n u n c ia  
con esta  fe c h a .

Roble.
Cuatrocientos noventa y ocho tablones para g u a ld e -  

ras, de 8 piés de largo, 19 pulgadas de ancho y 8 de grue
so : volumen cúbico 525 codos, 5 octavos y 24 partes.

Cuatrocientos noventa y ocho id. para  i d . , de 7 piés 
de largo , 19 pulgadas de ancho y 8 de g ru eso : volúmen 
cúbico 468 codos, 4 octavos y 56 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para ejes d e lan 
teros, de 5 piés de largo, 14 % pulgadas de ancho y 
8 Yi de grueso: volúmen cúbico 159 codos, 3 octavos y 9 
partes.

Doscientos cuarenta  y nuevé id. para id. traseros,  de 
6 piés de largo ; 14-Y¿ pulgadas de ancho y 8 % de g rue 
s o : volúmen cúbico 159 codos, 3 octavos y 9 partes.

Doscientos cuarenta y nueve tablones para teleras, 
de 3 Yi piés de largo, 8 % pulgadas de ancho y 8 de grue
so: volúmen cúbico 111 codos, 7 octavos y 5 partes.

Doscientos cuarenta y nueve id. para soleras, de 6*/2 
piés de l a rg o , 12 pulgadas de ancho y 7 */2 de grueso: 
volúmen cúbico 126 codos, u n  octavo y 60 partes.

Pino.

Cuatrocientos noventa y  ocho trozos para piés de ca
bezales , de 5 piés ¡de largo , 1 3  */% pulgadas de ancho y 
13 % J e  grueso: volúmen cúbico 393 codos , 3 octavos y  
6 partes.

Doscientos cuarenta y  nueve id. -para cum breras  de 
idem, de 6 piés de largo, 14 pulgadas de ancho y 13 % 
de grueso: volúmen cúbico 245 codos y 63 partes.

Doscientos cuarenta y nueve tablones para teleras de 
idem , de 2 piés de largo, 13 % pulgadas de ancho y 13 
de g rueso :  volúmen cúbico 75 codos, 5 octavos y 14 
partes.

Ciento veintiséis trozos para piezas de un ión  de id., 
de 1 y2 piés de l a rg o , 13 pulgadas de ancho y  9 y¿ de 
grueso: volúmen cúbico 20 codos y un  octavo.

Doscientos cuarenta  y nueve id. para brancales de ex
planada de costa,  de 19 piés de largo, 13 pulgadas de 
ancho y 13 de grueso : volúmen cúbico 694 codos y una 
parte.

Ciento veintinueve tablones para teleras de id. de 
6 piés de la rg o , 11 pulgadas de ancho y 9 de grueso : vo
lúmen cúbico 66 codos, 4 octavos y 9 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para sostenes de 
idem, de 7 % piés de l a rg o , 13 pulgadas de ancho y 9 de 
grueso: volúmen cúbico 189 codos, 2 octavos y  54 p a r -  
tes.

Doscientos cuarenta y nueve id. para  piés laterales de 
idem, de 3 piés de largo, 15 ^2 pulgadas de ancho y 13 
de grueso: volúmen cúbico 130 codos, 4 octavos y 30 
partes.

Seiscientos cuarenta y ocho id. para to rnapuntas de 
idem , de 2 y2 piés de largo, 13 pulgadas de ancho y 8 de 
g ru e so : volúmen cúbico 146 codos y 2 octavos.

Ciento veintiséis tablones para teleras de contera de 
i d e m , de 4 piés de largo, 16 pulgadas de ancho y 13 de 
grueso : volúmen cúbico 91 codos.

Ciento veintiséis trozos para piés de id. para id., de 
4 piés de largo, 16 pulgadas de ancho y 13 de grueso: 
volúmen cúbico 91 codos.

Doscientos cuarenta  y nueve id. para  tornapuntas pa
ra id. de id., de 2 % piés de largo, 26 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso : volúmen cúbico 101 codos , 4 octavos y 
51 partes.

Trescientos setenta y cinco tablones para teleras de 
empalmes de id., de 6 piés de largo, 10 y% pulgadas de an 
cho y 5 de grueso: volúmen cúbico 102 codos, u n  octa
vo y 51 partes.

Alamo negro.

C ien to  veintiséis trozos para molinetes de id., de 7 
piés de largo, 10 % pulgadas de ancho y 10 y2 de grueso: 
volúmen cúbico 84 codos, u n  octavo y 54 partes.

Pino.
Doscientos cuarenta  y nueve trozos para brancales de 

explanada de plaza, de 18 % pies de largo, 43 pulgadas de 
ancho y 12 de grueso : volúmen cúbico 623 codos , 6 oc
tavos y 27 partes.

Trescientos setenta y cinco tablones para teleras de 
idem, de 5 y  piés de largo, 8 y¿ pulgadas de ancho y 3 K de 
grueso:--volúmen cúbico 380 codos. 6 octavos y 62 partes.

'Alamo negro.
Ciento veintiséis trozos para  molinetes de id,,  de 5%  

pies de l a rg o , 10 y¿ pulgadas de ancho y 10 £ de grueso;  
volúmen cúbico 69 codos , 6 octavos y 62 partes.

re s u m e n .

Roble, volúmen cúbico ,  1.537 codos, 7 octavos y 4 
partes.

P ino ,  i d . , 3.351 codos , 3 octavos y 8 partes.
Alamo negro , i d . , 153 codos, 7 octavos y 56 partes. 
Total, volúmen cúbico, 5.043 codos, un  octavo y 68 

partes.
Haya.

Mil trozos para m anive las , de 5 ^  piés de la rg o , 4 
pulgadas de ancho y 4 de grueso.

Mil id. para espeques, de 7 piés de largo, 4 y¿ pulga
das de ancho y 4 y2 de grueso.

Mil astas para juegos de arm as,  de 9 % piés de largo,
2 >.< pulgadas de ancho y 2 % de grueso.

Coruña 27 de Marzo de 1860.=dEl Teniente Secreta
r i o ,  Francisco López Acevedo. ^658

Condiciones á  que debe su je ta rse  el c o n tra tis ta  p a r a  
el acopio de 5 .043  codos cúbicos de m a d era  de la s  
clases que se relacionan en acta  de la ju n ta  gene
ra l económica del d ep a rta m en to  de esta  fe c h a , y  que 
corresponden á este e stab lecim ien to  según  R eal de
creto de 6 de N oviem bre ú ltim o  y  lo d ispuesto  p o r  
el E xcm o . S r . D irector general del cuerpo en 15 
del m ism o .

1.a Los tablones de roble para gua lderas , teleras y so
leras deberán ser sanos,  sin ra iadm as ni samago en sus 
aristas y de palo aserrado por su corazón, arreglados en 
sus anchos v gruesos á las dimensiones marcadas respec
tivamente en las tablas ; y en cuanto al largo se admi
tirán de dos ó más piezas unidas si así le conviniese al 
contratis ta ,  en el concepto de que el m ínim un en longi
tud de cada uno no baje de la dimensión marcada en la 
indicada tabla. En cuanto á los ejes delanteros y traseros 
deberán ser de veta recta sin samago en sus aristas ni 
nudos falsos , arreglados á dimensiones en ancho y g ru e 
so, y en cuanto a f  largo pueden asimismo venir de dos 
o mas piezas unidas en el mismo concepto a rriba  dicho 
y admitiéndose con el corazón del pa lo ,  aunque  se p re 
fiere sin él.

2.a Las tosas para tráncales de explanadas de corte y 
plaza, piés, cabezales &c. serán de pino rojo ó de Riga, 
sanos,  de veta recta , sin nudos en lo posible ni r a ja d u 
ras ,  ni samavo en sus aristas , arregladas a dimensiones 
en ancho y grueso, podiendo venir dos ó más unidas en 
su lanm, secun la anteriormente estipulada. En cuanto á 
los tablones "para  telares, tornapuntas &c. se requieren  
las mismas condiciones que las antedichas.

37 Las piezas para molinetes deben ser de álamo ne
gro , bien sea en tiesa ó bien en palo redondo ; pero en 
este’último caso, libre de samago , nudos falsos, ra jadu
ras y que tenga su veta recta.

4.a Las m anivelas deben s*r de haya de buena ley, 
m uy sana , sin  el m enor nudo ni ra jaduras, de veta m uy 
recta sin el corazón del p a lo , pudiendo traerse en tablo
nes arreglados á su cu ad ra tu ra , y que en su  ancho dén 
un cierto núm ero de piezas lo mismo que en su largo. 
En cuanto á los espeques de dicha m adera les son com u
nes todas las condiciones antedichas.

5.a Las astas para juegos de armas, tam bién de haya, 
deberán  ser m uy d e rech as , precisam ente u n a  pieza para 
cada asta , b ien  sean cuadradas , ó bien ochavadas, p re fi
riéndose de este modo, siéndoles comunes las demás 
condiciones arriba  dichas.

6.a Todas las clases de m aderas que van m encionadas 
deben ser secas para em plear acto con tinuo , para^cuyo 
efecto deberán contar lo m énos de cinco á seis años de 
cortadas , lo que hará constar el contratista  en debida 
form a, sin .cuyo requisito  no le será admitida toda p ie 
za que ofrezca”duda. Tampoco le será adm itida la que 
hubiere estado sum ergida en la m ar , y caso que alguna 
pieza hubiese estado en la corriente de r i o , tendrá que 
hacerlo constar legalmente y á satisfacción de los seño
res de la Jun ta  económ ica de este estab lec im ien to , sin 
cuyo requisito  no le será admitida.

7.a Las m aderas deberán  ser entregadas en el parque 
de San Amaro por cuenta del contratista , en cuyo p u n 
to han de ser reconocidas y codeadas por perito  que nom 
brará  la Jun ta , quedando obligado á re tira r por su  cuen
ta las qué este califique por inútiles ó inservibles por 
sus c ircunstancias ó falta de dimensiones.

8.a A contar desde el dia en que se le notifique ó en
tere de quedar adm itida y aprobada por la Superioridad 
su proposic ión , el con tra tista  en tregará  en el térm ino de 
tres meses la totalidad de la m adera c o n tra tad a , ó en el 
que se designe en el acta de la su b a s ta , que podrá varia r 
según las c ircu n stan c ias , b ien  de una vez ó en fraccio
nes que  por n ingún  concepto b a je n , cuando m énos, de 
una décima parte.

9.a El contratista  recib irá  el im porte de la m adera 
contratada en  los mismos valores y efectos que consigne 
la Dirección general del cuerpo á la Intendencia del d is
tr ito , y  á ser posible, á medida que se realicen las e n 
tregas: en otro caso, la misma libertad  y tiempo de que 
dispone el asentista  para realizarlas, tendrá  la Jun ta  para 
satisfacer su im porte en la misma form a y tiempo que se 
le señala para cum plim iento del contrato.

4 0. Independiente de la garantía  provisional, el asen
tista o torgará ante la E scribanía del Juzgado del cuerpo 
en esta plaza la correspondiente escritu ra  de con tra ta  
y fianza, con designación de fincas libres óúepósito  en la 
Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta p rov in 
cia, de valor p o ru ñ a  cantidad equivalente á la octava 
parte  que al precio estipulado represen te  la totalidad de 
la m adera contratada , b ien sea en m etálico ó. en títulos 
de la Deuda consolidada ó diferida, ó en acciones de car
reteras y fe rro -carriles declaradas adm isibles, aum en tan 
do una tercera parte  de optarse por fincas.

11. En el caso que el contratista  faltase al cum pli
m iento de lo estipulado en el contrato  , la Jun ta  podrá 
compelerle á ello y u sa r de su  acción contra la fianza y 
demás bienes que se le conozcan al interesado hasta el 
completo rein tegro  de los gastos y perjuicios que  se s i 
gan al servicio y al Estado de los medios supletorios de 
que tenga que serv irse  para  el aprovecham iento y acopio 
de la m adera, objeto de este con tra to : al efecto, y  para  
los demás casos contenidos en el art. 20 y  siguientes de 
la in strucc ión  de 3 de Junio de 1852, el interesado que
da sometido á la jurisdicción del Juzgado del cuerpo en 
esta plaza.

C oruña 5 de Marzo de 1860 .=P or acuerdo de la Jun* 
ta , el T eniente Secretario , Francisco López Acevedo.

Sociedad española mercantil é industrial,

CALLE DEL PRADO, NÚM. 26.—MADRID.

Estado de .situación de la m ism a en 31 de Marzo, 
de 1860.

ACTIVO.
Existencia en  m etá lico ...........................R s. 12.526.258,77
Idem en efectos á rea liza r y  fondós

púb licos.............................   89.576.580,66
En poder de c o rre sp o n sa le s .. ..................  525.447,40
Varias cuen tas d e u d o ra s ............................ 24.650.804,39

Rs. v n   124.279.091,22

PASIVO.

Cuentas c o rr ie n te s  R s. 9.955.693,69
Varias cuen tas ac reed o ras....................... 23.123.397,53
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la p rim era  e m is ió n ) .. ..  91.200.000

Rs. v n    124.279.091,22

S. E. ú 0 .= E 1  Subdirector Tenedor de libros , Angel 
H enry .= V .° B .°= P or la Sociedad española m ercantil é 
in d u s tr ia l, el D irector, Ju an  Francisco C am acho .«C o
mo individuo de la comisión e jecu tiva, A ntonio G u ille r
mo Moreno.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situación  en 31 de Marzo de 1860.

ACTIVO.

Efectivo..   ................       Rs. v n . 6.483.765,68
C artera y t í tu lo s . . . , .........................   140.629.273,11
Varios d eudores.............................................. 92.681.463,43
Acciones po r e m it ir . , , .......................... 266.000.000

R s, v n , 505.794.502,22

PASIVO,

C apita l  ..................... . .  Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores..........................................  106.794.502,22

Rs. v n . . . . . . .  505.794.502,22

S. E. ú Ó.=E1 Jefe de C ontabilidad, Charles Jac- 
q u e t .=  V,fl B.°=El A dm inistrador y D irector, Adrián 
G uilhou.

Sociedad general de Crédito Moviliario español
Estado en 31 de Marzo de 1860.

Reales vellofl.

n n 'r .9 (E fec tivo .......................................  2.268.172,57
ü n  ba ja , j c aIqera  y títu lo s ......................  73.190.014,10
En poder de v a r io s ............ ...................... ... 68.54 4.655,80
D iversos  . . . . . . .   ............................ 1.495.875,76
A cciones. ............ . . . ,  ............................ 364.800.000

510.868.718.23

C ap ita l...............................................................  456.000.000
C uentas c o rrie n te s ........................................ 54.868.718,23

510.868.718.23

S. E. ú 0 .= M a d rid  31 de Marzo de 1860. =»Et Jefe de 
Contabilidad , F. Lenz.— Conforme.— El Director general, 
W ilgelm  W ertgeim ber.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE ABRIL 
de 1 860.

•i'JUS
Baróm«tro

rí'iiucíduá ‘l ’ 
v müíirf • 

tres.

T«inp*r&- 
vqía en 
Kf.V'iO*

í’r.iumcr

Tempera-
tara en gra
do» centí
grados.

Direcdun 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 ni .

12 ........
3 t. .. 
6 t . .. 
9 n. . .

698,40
699,52
699,06
698,05
698,55
699.45

2L0 
5°,4 
8°, 6 

i r . o  
7 \4  
5°,3

2°,5 
6°,7 

10°,7 
1.3a,8 
9°.2 
6°,6

s ................
s ................
S. 0 ..........
s ................
s ................
0 ...........

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.

T em peratura m á 
xima del d i a . . .  

Tem peratura m á
ximo Til SOl 

T em peratura  m i-  
fiima del d ia ...

i r ,8

16°,5 

1°,1

1 4°,7

20°,6 

0°,9

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ras. . .

3,0 m ilímetros. 
1,5 m ilím etros,

NóTa. Por no haberse recibido el parte  del Observa
to rio  de M arina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 1 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
yal nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o i 
eentigra > 

doa.

Dirección
delv

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ......... 747,5. 8°,1 . S. O. . Cubierto.
P aris ......................... 7 5 4 ,6 . ,9°,0 . s ......... Idem.
Bayona..................... 7 5 6 ,0 . 4 2°,3. S .E .. . Nubes.
L y o n .............. .. 7 5 6 .8 .

7 5 6 .8 .
8° ,6 . E Cubierto.

M adrid..................... 7 ° ,1 . O.......... Despejado.
San F e rn a n d o .. . . 766,4. 42°,8 . N .O . . Cási cubierto.
B ruselas.................. 7 5 0 ,1 . 9°,6 . S ......... Cubierto.
T u rin ........................ 7 5 4 ,5 .

7 6 4 ,7 .
5°,5 . N Nubes.

L isboa......................
Rom a........................
F lorencia ................

12°,7. S. O ... Cubierto.

San P e te rsb u rg o ..  
C o n stan tin o p la .. .

7 5 2 ,1 . — 6 o , 6 . Calina. Nubes.

Stockolm o..............
A rgel........................
C openhague..........

7 5 4 ,5 . -5-,o. S. O ... Despejado,

7 5 3 ,4 . 2° ,0 . S. E .,.. Cubierto,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 
nps y nota de precios de artíoulos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.997 fanegas de trigo.
1.049 arrobas de harina de id.
3.950 libras de pan cocido.

12.679 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 4$ 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 103 rs, arroba,y de 36 á 38 cuar* 

tos libra.
Jamón, de 104 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 yt á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuarto# 

libra.
Patatas, de 6 á 7 */% rs, arroba, y de 2 % á 3%  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 y» á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.
320 fanegas á.. 51 rs. 62 fanegas á . . 49 rs.
30.......................   47 38.....................  48
78........................  47 % 32.................  47

112........................  48...........20.............   . .  47
32........................  48 ---------

Trigo vendido  724 fanegas.
Quedan por vender 4.376.

Precio máximo  51.
Idem m ín im o.  .........  47.
Idem m e d io . .   49,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Abril de 1860. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud do providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número D. Tomás B ande, su fecha #1 
de Marzo último, se cita, llama y emplaza á D. Antonio María 
Campos, vecino de esta co rle , cuya actual residencia se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca en el citado Juzgado y referida Escribanía á oír la 
notificación de un auto de traslado que se le confiere de la de
manda contra él entablada por D. Ildefonso Bernaldo de Quirós 
sobre pago de 86.594 rs. vn., procedentes de maderas suministra
das para levantar las.casas calle del Rubio, números 22 y 22 du
plicado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 4860.=Tomás Bande. 4 733

D. Francisco Bellsolell y  Mas,’ Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y  
su partido.

Certifico que en los autos promovidos en este Juzgado y bajo 
mi actuación por D. José Claramunt y  Amat contra D. Juan 
José Plandolit, obra la sentencia del tenor siguiente :

Barcelona 7 de Marzo de 4860. =  Visto este juicio ejecutivo 
promovido por D- José Claramunt y Amat contra D. Juan José 
Plandolit sobre pago de la cantidad de 2.127 duros 4 rs. que es 
en deber en virtud de la escritura de debí torio que á favor del 
actor firmó en 17 de Junio de 1859 ante el Notario D. Monser- 
rate Corominas:

Resultando que verificada la ejecución y citado de remate en 
debida forma el ejecutado, no se ha opuesto á ella, por lo que se 
le ha acusado la rebeldía :

Considerando que el título en virtud del cual sé despachó la 
ejecución la trae aparejada:

Vistos los artículos 970 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecución 
é impongo las costas al ejecutado.

Publíquese esta sentencia en los diarios oficiales de esta ciu
dad , Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , con 
arreglo al art. 1.190 de dicha le y : al efecto expídanse los oportu
nos testimonios y exhorto al Juzgado de prim era instancia de Ma
drid. Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.»* 
Víctor de Salinas.

Barcelona 7 de Marzo de 1860. =  La precedente sentencia ha 
sido pronunciada por el Sr. D. Víctor de Salinas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pino, en la audiencia pública de hoy: 
doy fe.=Francisco Bellsolell y  Mas.

Y para que tenga efecto dicha publicación , continúo el pre« 
sente en Barcelona á 13 de Marzo de 4860 .=  Francisco Bellsolell 
y Mas. 47*4

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de Aloalá de 
Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Santiago Ayala, vecino que fué de la villa de Vacia-Madrid» 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en ella á 4 5 de Febrero de 4834, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzga
do y escribanía del actuario, por medio de Procurador legalmen
te autorizado, á deducir las acciones de que se crean asistidos en 
los autos ejecutivos que sobre pago de maravedís y  contra los 
bienes de aquel siguen D. Francisco López Serrano y D. Herme
negildo García Colorado, vecinos de Madrid, Síndicos de la tes
tamentaría concursada del finado D. Clemente Rojas, dueño que 
fué del terreno de Vacia-Madrid, de que el Ayala fué arrendata
rio; con apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo se sus
tanciarán en su rebeldía, parándolos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Marzo de 4860. =  Justo 
Diaz Gallo =H ilario  de la Riva. /*735

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital,, refrendada por el Es
cribano del número de la misma Dr. D. Claudio San? y Bar^e, Si* 
anuncia que Doña Justa Bárcena, natural de 6ntígola, falleqió en 
14 de Abril de 4 846 á los 40 años de edad, soltera y  W  
en esta corte, y se llama á los que se crean con derecho á here-



darla, para q ue com parezcan en  el propio Juzgado y  E scribanía  
dentro del térm ino d e 30 dias, contados desde la fecha d e  la fija
ción d e este ed icto en  el ú ltim o d e  los puntos en  q u e deba ha
cerse .

M adrid 9 d e  M arzo d e 1 8 6 0 ,= D r . C laudio Sanz y  Barea.
i 736

D. F e lip e A ntonio de A rru ch e, Juez de prim era instancia de  
T orrelaguna y  su partid o  &c.

P o r  el presen te y  térm in o  de 30 dias se cita, llama y  em plaza  
á A nton io d e la P u en te  E n r iq u e , natural d e T o ro , prov in cia  de  
Zam ora, para q ue se p resen te  en  la cárcel nacional d e esta villa 
á oir los cargos q ue contra el m ism o resu ltan  en  la causa q ue se  
le  sigue por fuga del p resid io  d el canal d e  Isabel II; en  la in teli
gen cia  q ue pasado d ich o  térm ino sin  h ab erlo  verificado, se segu irá  
ja  citada causa en  su r e b e ld ía , p arán dole el m ism o p erju ic io  que  
si se h iciese en  su p ersona, p racticán dose las d iligen cias sucesivas.

D ado en  T orrelagu n a á 2 5  d e M arzo d e 1 S 6 0 .= F e lip e  A ntonio  
d e  A rru ch e.— P o r  su m a n d a d o , Justo F ern an d ez . -1558

D . M anuel G regorio  J im én ez , Jefe d e A dm inistración , S ecre
tario  d e S, M ., A u d itor  h onorario de M arina, Juez d e prim era  
instancia d e  esta ciudad d e Segov ia  y  su p artid o y  d e H acienda  
d e  su p rovincia.

P or el presen te se c i t a , llam a y  em plaza por térm ino d e  30 
d ia s , con tad os d esd e q ue ten ga lugar la in serc ión  en  la G aceta  
d el G ob iern o , á P ed ro  García B erm ejo F ern a n d ez , vecino d e  
Q uintanar d e  la O rd en , para q ue se  p resen te  ante este Juzgado  
d e H acienda y  E scribanía  d el m ism o , á cargo d el q ue re fren da , 
á oir y  ser le  notificada la Real sen ten cia  d e v ista , d ictada por 
S . E. la Sala ex traord in aria  d e  la A ud iencia  territoria l en  la cau
sa q ue se le ha segu id o  por apreh en sión  d e  tabaco d e  contra
b a n d o , p ues así lo ten go  acordado por p rov id en cia  d e  21  del 
corrien te d ictad a  en la m ism a ; ap ercib id o d e  que no com p are
ciendo le  parará el p erju ic io  que haya lu g a r , lleván d ose  á efec to  
en  su au sencia  y  reb e ld ía .

D ado en  Segov ia  á 23 d e  M arzo d e 1 8 6 0 .= M anuel G regorio  
J im e n e z .= P a b lo  H uertas Garay y O bregon. 1559

—  - -  - ■ - —  - ■ ■ ■ \ —  . . . . . .  .

t>. L uis G onzaga L ea l, Juez d e  p rim era  in stancia  d e  esta  ciu
d ad d e Baeza y  su partido.

P or el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á todos los q ue sean  
acreed ores d e D . Francisco  del C astillo y  P a d il la , traficante y  
vecin o d e la v illa  d e  L in ares, para que el dia 23 d e  A bril p ró 
x im o y  hora d e  las d iez  d e su m añana se p resen ten  en  la au 
d iencia  d e  este Juzgado para el nom bram ien to  d e  S ín d icos en  el 
concurso á que se ha p resen tad o, p rev in ién d ose  que so lo  podrán  
concu rrir á la  junta los que h ayan  p resen tad o  los títu los d é  sus 
créd ito s  y  los q ue lo hagan en  el acto; p ues así lo ten go  m an 
d ado  en  p rov id en cia  d e este d ia.

D ado  en  Baeza á 2 2  d e  M arzo ^de 1 S 6 0 .= L u is  G onzaga 
L e a l .= P o r  su m a n d a d o , Francisco d e  A. E sp ad as. 1525

D . Julián  G u tiérrez d e l Olm o, J u ez  de prim era instancia d e  
esta  v illa  de Tala vera d e  la R eina y  su partido.

Por el p resen te  hago saber que en el ex p ed ie n te  d e  concurso  
voluntario  ó cesión d e  b ien es hecha por D. Pió M oreno d el R io, 
d el com ercio  d e esta v illa  , en  favor d e  sus a creed o res , se ha s e 
ñalado para q u e ten ga  efec to  la junta gen eral d e los m ism os para  
el nom bram iento  d e  sín d icos el d ia 2 0  d e A bril p róx im o  y  hora  
d e  las once d e  su m añana en  la sala d e audiencia d el Juzgado; 
en  in teligen cia  d e q u e  solo p odrán  con cu rrir á ella lo s  q u e  h ayan  
presen tad o los títu los d e  sus créd itos y  los q ue lo verifiq u en  en  
e l acto.

D ado en T alavera de la Reina á 2 2  d e  M arzo de 1 8 6 0 .= J u -  
lian  G utiérrez del 0 1 m o .= P o r  m andado de S. S . , R am ón R iestra  
H ernando. 1527

D . F elipe A ntonio d e A r r u c h e , Ju ez d e prim era instancia de  
esta v illa  d e T orrelagu n a y  su  partido.

A  todas las A u to r id a d e s , tanto c iv iles  com o m ilitares , que la 
p resen te v ie r e n , y  á quien es aten tam en te s a lu d o , hago saber  
q u e en  el Juzgado de m i cargo  s e  s ign e causa c r im in a l, d e  o f i-  

" c io , contra el confinado E u seb io  P r ieto  d e la F uente , cu y a s se 
ñ as se exp resan  á con tin u ación , por fuga q ue com etió en  la v illa  
d e  B u itr a g o , correspon d iente á este partido ju d ic ia l, en ocasión  
d e  ser trasladado del p resid io  d e  B urgos al d e  Alcalá d e  H ena
res  ; y  com o hasta la fecha aun no se h aya  consegu ido su cap tu 
r a ,  sup lico  á Y V . SS. se  d ign en  practicar y  ord en ar se practi
qu en  las m ás eficaces d iligen cias con el objeto d e  ver si puede  
ser  ap reh en d id o el indicado P rieto , y  caso d e ser habido d isponer  
lo  con ven iente para que con  la m ayor seg u r id a d  sea trasladado  
á este Ju zgad o , en lo cual se p restará  un  señalado serv ic io  á la 
b uena adm in istración  d e  ju sticia  , q u edan d o  y o  ob ligado á lo pro
p io  en  casos an álogos.

D ado en T orrelagu n a á 2 0  d e  M arzo d e  1 8 6 0 .= F e lip e  A nto
nio d e A r r u c h e .= P o r  su m a n d a d o , F é lix  Sanz y  Parra. 1528

Señas del fugado.
E u seb io  P r ieto  d e  la F u e n te , n atural y  vecino de S eg o v ia , d e  

estad o  c a sa d o , h ijo d e  S ebastian  y  d e  P etra  d e  la F u e n te ; edad  
28 a ñ o s, oficio e m p le a d o , pelo y  cejas n e g r o , ojos p a rd o s, nariz  
regu lar, boca i d . , barba poblada , cara pequeña , color claro  y  
esta tu ra  cu atro  p iés y  1 0  pulgadas.

El Sr. B rigad ier D. Francisco O r t iz , G obernador m ilitar d e  
la p rovincia d e  O ren se , y  el licen ciad o  D . José E s p a d a , A sesor  
del Ju zgad o  d e  G uerra d é la  m ism a.

P or el presen te se c ita , llama y  em plaza á Francisco Pato, 
vec in o  d e  la parroq u ia  d e A rm aróz, alcald ía de N ogueira  d e R a- 
m u in , para q ue d en tro  d e l térm ino d e  30 d ia s , á contar d esd e  
ía fecha d e la p ub licación  d e este  ed icto  en  la  Gaceta de M adrid, 
se  p resen te  en  este Ju zgad o  á fin d e  p racticarle cierta d iligencia  
d e  ju sticia  en  causa q u e se in stru y e  contra  los to lerantes y  ocul
tadores del d esertor M anuel B a r ja r , de la exp resad a  vecin dad ;  
b ajo  ap ercib im iento  q ue pasado el en u nciad o  térm in o sin  v er ifi
carlo , se dará á la causa la tram itación  q u e corresp on d a , y  las 
p rov id en cias q u e se  d icten  le  pararán  el p erju ic io  q ue h aya lugar

O rense 16 d e  M arzo d e  1 8 6 0 .= F r a n c isc o  O r tiz .= J o sé  E s p a -  
d a .= P o r  m andado d e S. S . ,  V icen te  M anuel P u ga . 1573

D . Garlos A p olin ario  F ern and ez d e Sousa y  L u n a, Caballero  
d e  la R eal y  d istin gu id a  O rden d e  Carlos III, C om endador d e  la 
d e  Isabel la C atólica , A ud itor d e  G uerra del d istrito  d e Galicia y  
M agistrado d e la A u d ien c ia  terr itoria l d el m ism o.

P o r  el p resen te  segu nd o y  ú ltim o ed icto  se c i t a , llam a y  em 
plaza á todos los q u e se crean  con d e r e c h o , ya  sea com o h ered e
ros ó y a  com o acreed ores, á la fincabilidad d e  D oña Rita Pastor, 
natural d e  V illanu eva  d e  S itg es , hija d e  Pablo P astor y  Mariana  
P a m ia s , q u e lo fueron  d e  T arragon a , á fin d e  q u e en  el térm ino  
d e  30 dias usen  del q ue les asista en este  T ribunal d e  G uerra por 
m ed io  d e  P rocu rad or del m ism o con p oder en  fo rm a ; b ajo ap er
cib im ien to  que pasados q u e sean sin  ver ifica r lo , se  dará al e x p e 
d ien te  el curso q u e corresponda, y  las p rov id en cias que se d icten  
le s  pararán el p erju ic io  que haya lugar.

C oruña 23 d e  M arzo d e 1 8 6 0 .= A p o lin a r io .= D o m in g o  A ntonio  
S á n c h e z . 1574

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Pedro  
B orrajo d e  la B an d era , Juez togado d e p rim era instancia del 
distrito d el N orte  d e  esta cap ita l, refrendada del E scribano D on  
Y alentin  B allester , se  cita  por el p rec iso  é im p rorogable térm in o  
d e  n u e v e  d ias á Clara Tapia D ia z , natural d e  A lcalá d e H ena
r e s ,  d e  27 añ os, ca sad a , para que se  p resen te  en  dicho Ju zgad o  
y  escrib anía , con objeto d e  notificarla, citar y  em plazarla para  
an te el T ribunal su p er ior  del terr itorio  con la sen ten cia  recaída  
en  la causa q ue contra la m ism a y  otros se ha segu id o  por ten ta 
tiv a  d e  robo. 1 581

Licenciado D. M anuel d e la C u e v a , Ju ez  in terino d e  esta  v i
lla d e  Castuera y  su partido  &c.

P or el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á M anuel Genaro  
C resp o , natural d e  B arrio M artin, en  la p rovincia d e  Soria, y  en  
la  actu alidad  sin  d om icilio  co n o c id o , para q ue en el térm ino de  
2 0  d ias com parezca  en  este Juzgado y  Escribanía d e  n úm ero del 
q u e refren da  para notificarle el auto d e  sobreseim ien to  d ictado  
en  la causa q u e se le  s igu ió  por hurto d e  d in e r o ; ap erc ib ién d ole  
d e lo q ue h aya lu gar si no com p areciese.

D ado en  Castuera á 25 d e  M arzo d e 1 8 6 0 ,=  M anuel d e la 
C u e v a .= P o r  su m a n d a d o , T om ás M atam oros y  Palacios.

1575

D. Justo R a c h o , S ecretario  honorario d e S. M. y  Juez d e  pri
m era instancia d e la villa d a  B erga y  su partido.

Por este ed icto se cita y  se  hace saber á D. Juan O livas, en  la 
ca lid ad  d e  h eredero  d e  su difunta con sorte T eresa A lo y , quien  
v iv ia  en  la ciudad d e  B arcelona y ahora se ignora su p aradero, 
q ue d espu és d e  h aber sid o  citado y  em p lazado por ed ictos y  tras-

cu n-ido el tiem po del em plazam iento  se le  ha acusado la rebeld ía  
en los autos c iv iles instados por D . Juan Puigm nsiá , h ered ero  de 
Diego Florejachs contra los A dm inistradores del Santo hospital de  
e:Ja v illa , sobre cobro d e cantidad y  alhajas; a p erc ib ién d o le  de  
pararle el perjuicio que en  d erech o  h aya  lugar.

Berga 23 de M arzo de 1860 .— Justo  R a ch o .= A n to n io  P edrals,
1595

En v ir tu d  d e p rovid en cia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  d e las V istilla s, refren dad a por el E scribano D . Ma
riano D em etrio d e  O rtiz , se c ita , llama y  em plaza á D. Jerónim c 
I le r e d ia , para q ue en el térm ino d e tercero d ia se presen te en 
dicho Juzgado y  E scribanía  para hacerje varias notificaciones de 
adjudicaciones d e fincas d e b ien es nacion ales y  en tregar le  los tes
tim onios y  notas p reven idos para hacer los p a g o s, bajo ap erc ib i
m iento d e que pasado dicho térm ino sin haberse p erso n a d o , se le 
declarará in cu rso  en la m ulta ó prisión  , con arreglo á los artí
culos 38 y  39 de la le y  d e  11 d e Julio d e 1856, 1596

E n v irtud  d e p rovidencia  d el Sr. Juez esp ecia l d e  H acienda, r e 
fren d ad a p or el E scribano D. M ariano D em etrio  de O rtiz, se cita  
llama y  em plaza á D . José M aría Fernandez, para q ue en  el térm i
no d e tercero  d ia se p resen te  en  d icho Juzgado y  E scribanía pa
ra h acerle saber la ad judicación  d e la finca la quinta su erte  de 
huerta sita en  los h uertos del Tejar, térm in o d e  M ajadahonda, p ar
tido d e N avalcarn ero , señ alad a con el núm . 2 . 0 7 3  d e l in ven taríe  
d e esta p rov in c ia ; bajo ap ercib im iento  d e q u e pasado d ich o  tér 
m ino s in  haberse p erson ado se le declarará incurso en  la multa 
ó p risión  con arreglo á los artícu los 38 y  39 d e  la le y  d e  11 de 
Julio d e  1856. 1596

E n v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. Ju ez d e  prim era instancia  
del d istrito  d e  M aravillas d e  esta c o r t e , se  c i ta , llam a y  em pla
za á D . Rafael S ánchez T irado, para q ue al térm in o  d e  cinco 
dias se  p resen te  en  d ich o Ju zgad o por la N otaría d e  D . José 
Ruano á en terarse  d e  una p rov id en cia  q ue le  in teresa , d ictada  
en  los ex p ed ie n te s  d e  ven ta  d e las fincas núm eros 483 y  485 del 
in v en ta r io  d e prop ios d e  la p rov in cia  d e C á c e r e s ; bajo aperci
b im ien to . 1597

Por prov id en cia  d el Sr. D . Patricio G on zález, Juez d e  p rim e
ra in stancia  del d istrito  d e l M ediodía d e  esta  corte, se  cita , llama 
y  em plaza á M anuel Martin A lv a re z , para q u e dentro  del térm i
no d e  n ueve dias, contados d esd e  la in serción  d e  este  anuncio en  
la Gaceta  o fic ia l, com parezca en d ich o Juzgado para h acerle sa 
b er  cierta p ro v id e n c ia ; ap ercib id o que d e no verificarlo  en  d icho  
térm in o  le parará el perju ic io  q u e h aya  lugar. 1598

E n vir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. Juez togado d e  prim era  
instancia d el d istrito  d el M ediodía se c ita , llama y  em plaza por 
térm ino d e segu n d o  dia, para q u e com p arezca  en su Juzgado, y  
E scriban ía  de D . Juan A ntonio D aroca, á D. José M aría F ern an 
d ez  y  D . Juan Solaz, d e esta vec in d ad , cu y o  paradero se ignora, 
á fm d e hacerles saber las p ro v id en c ia s  recaíd as en  los e x p e 
d ien tes d e  ven tas d e  b ien es  n acion a les , que lo s o n ; el p rim ero  
un m onte titulado la Lora , en V ald elateja  , p rov in cia  d e  B úrgos, 
núm . 965 del inventario  y el segu nd o  la suerte núm . 31 del p ra
do d e Santo D om ingo, en  A lco rco n , en esta p rovin cia , n úm ero  
3.859 del inventario , y  el m onte titu lad o Q uintana, en la p rov in 
cia d e  Búrgos, núm . 972 del inventario; ap ercib id os que trascu r
ridos y  sin n ueva prov id en cia , se llevará á efecto  lo d isp uesto  
en la le y  d e  11 d e Julio d e 1856.

M adrid 24 d e  Marzo d e 1 8 6 0 .= P o r  m andado d e S . S . , Juan  
A ntonio D aroca. 4 5 9 9

P or el p resen te y en v irtud  de p rov id en cia  del Sr. Ju ez  del 
d istrito  del N orte d e  esta capital, refrendada del Escribano  
D. Rafael d e C asas, en  el exp ed ien te  d e  una a lam eda, sita en  el 
punto nom brado Casa g ra n d e , térm in o  d e C olm enar V iejo , d e  
p rop ios, núm . 2.9S6 del in v en ta r io , que se rem ató  com o b ie 
nes nacionales en la sub asta  d e 7 d e  O ctubre ú ltim o, se cita á 
D. José Laguna, para q ue d en tro  d e  segu n d o  dia com parezca en  
el oficio del actuario para oir la notificación d e adjudicación y 
en tregar le  los testim onios n ecesar io s  á fm d e q ue realice el 
pago del prim er p lazo den tro  d e  15 d ia s , y  p asado este  últim o  
térm ino y  el señalado para la notificación sin que com parezca ni 
realice el pago c itad o , se le  declara incurso en las d isposiciones d e  
los artículos 38 , 39 y  40 d e  la le y  d e  11 d e Julio d e 1856.

1600

P or el p resen te  y  en  v irtud  d e  provid en cia  d e l Sr. Juez del 
distrito del N orte d e  esta  capital, refrendada del E scribano D. Ra
fael d e C asas, en los ex p ed ien te s  d e  una cerca titulada Canaleja, 
núm . 1.187 del in v e n ta r io , y  un soto d e  pastos al sitio del Soto, 
en  térm ino d e  C olm enar V ie jo , p roced en te  d e  p ro p io s , que se 
rem ataron  com o b ien es nacionales en la subasta del d ia  7 d e Oc
tubre ú ltim o, se cita á D . Francisco M ontoya para q ue den tro  d e  
segu nd o  dia com parezca en  el oficio del actu ario  á o ir  la notifi
cación y  en tregárse le  los testim onios necesarios á fin d e que rea li
ce el p ago del prim er plazo d en tro  del térm ino d e  15 d ia s ; y  pa
sado  este últim o y  e l señalado para la notificación sin que com 
parezca ni verifiq u e el pago ya c i t a d o , se le d eclarará incurso  
en las d isposiciones d e los artículos 3 8 ,  39 y  40 d e  la le y  d e 11 
d e Julio d e 1856. 4 601

En v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. Juez d e p rim era instancia  
d el d istrito  d e  Palacio d e esta cap ita l, re fren dad a  d el E scribano  
d e su núm ero Sr. D. M iguel del C astillo y  A lba, y  á consecuencia  
de exh orto  del d e igual clase d e la ciudad  d e Baeza , se convoca  
á junta á los acreed ores d e D. Rafael Jordán , cu y o s  créd itos h a
y an  sido recon ocid os para su graduación; y  para q ue ten ga efecto  
se ha señalado el dia 29 del corrien te á las once d e  su m añana, 
en d icho B aeza , ante el Juez d e  p rim era instancia d e  aquel 
p artid o. , 1602

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El proyecto de reforma militar en Prusia, dice el 
Diario de los Debates del 2, ha sufrido últimamente 
en el seno de la Comisión de la Cámara de D iputa
dos una reforma importante, habiendo acordado por 
mayoría de 12 votos contra 8, que el tiempo del ser
vicio en la infantería será de dos años en vez de tres 
como proponía el Gobierno: asegúrase, no obstante, 
que el Ministerio no hará cuestión de Gabinete la 
adopción de esta ley.

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
Berlín del 29 de Marzo, da á entender que en los 
círculos diplomáticos de Francfort se agita la cuestión 
de saber si á consecuencia de la actitud que ha to 
mado en el asunto de Hesse Electoral se abstendrá la 
Prusia de todas las deliberaciones que con él tengan 
relación. El Ministro de Negocios extranjeros debia 
dar el siguiente dia explicaciones sobre el particular 
á la Comisión $e la Cámara encargada de examinar 
el proyecto en favor de la Hesse. Dícese que la Co
misión de la Cámara de Diputados desechará por 
mayoría el principio de la ley sobre el repartimiento 
del impuesto territorial.

INTERIOR.
M ADRID. — Grande fué ayer la concurrencia á los 

divinos Oficios. Sobre todo los templos del Sacramento 
y de las Calatravas han sido, como de costumbre, el pun
to privilegiado de nuestras más bellas y aristocráticas 
damas.

A la una de la tarde un inmenso gentío llenaba el es
pacioso salón de Columnas del Real Palacio para presen
ciar la ceremonia del lavatorio y comida á los pobres, 
en que tan bella y principal parte toman SS. MM. la 
R e in a  y el R e y . Se habían levantado dos tribunas para 
los Ministros y altos dignatarios del Estado y para el 
Cuerpo diplomático.

Las funciones de la Real Capilla estuvieron tan magní
ficas y concurridas como siempre.

El mal tiempo no permitió que SS. MM. y AA. veri
ficasen su salida en público á visitar los Santos Sagrarlos,

Hasta hora muy avanzada las iglesias todas se han 
visto llenas dé fieles.

S a n to  d e l  d ía , — Viernes S a n to .— San Celestino, Pap 
y confesor.

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 6 y 7.

BARCELONA 2 de Abril.—La primera locomotora 
que desde Lérida ha recorrido el ferro-carril con direc
ción á Barcelona salió de aquella ciudad ayer domingo á 
las siete y media de la mañana , y después de haberse de
tenido mucho tiempo en el camino para hacer agua y 
otras atenciones del servicio, parándose unas tres horas 
en Cervera , llegó á Manresa á las tres y media de la tar
de, y en el último tren vinieron á Barcelona las pocas 
personas que habían viajado con la máquina.

Entre ellas ha tenido esta s a t is f a c io n  el S r . Goberna
dor civil de la provincia de Lérida, quien pudo admirar 
desde el rápido vehículo que lo conducía el apresura
miento y natural emoción del gentío inmenso que cur  
b r ia  todo el camino.

Cúmplenos manifestar, y tenemos un orgullo en ello, 
que el carbón que desde Calaf dió movimiento á la prime
ra locomotora que llegó á Lérida , fué español, pertene
ciente á las minas que la Catalana de Crédito posee junto 
á dicho pueblo de Calaf. ¿Qué no será el Urgel dentro de 
pocos meses, recibiendo, puede decirse, al mismo tiempo 
los beneficios de las rápidas comunicaciones que le pro
porcionará el ferro-carril, el agua que le distribuir á el 
grandioso canal que toca á su término, y el combustible 
que hallará barato y abundante á pocos kilómetros de dis
tancia? (Diario de Barcelona.)

POESIA

JESUCRISTO.

¡Paz en la tierra! El águila romana 
Tras largo vuelo retornó á su n id o ,
La rica presa á devorar ufana
De un mundo todo á su poder vencido.
i Paz en los anchos m ares !
Ya el marinero cual debida ofrenda 
Cuelga la húmeda vela al negro muro 
Del templo de sus dioses tutelares.
Ciñe la frente Octavio
De verde oliva, símbolo de paces,
Y á una señal de su potente mano 
Dóblanse al suelo las sagrientas haces
Y abre las puertas de su templo Jano,

Con manto de los Césares ceñida ,
Diademas de cien Reyes por corona,
A la orilla del Tiber adormida 
Descansa Roma, la imperial matrona.
Grecia sus dioses le donó: el Oriente 
La púrpura y el oro:
Cartago el mar: la Iberia su valiente 
Pueblo sin paz, temor de las naciones:
Italia noches de placer serenas ;
Y sus manchados tigres y leones 
Libia mandó del circo á las arenas.
¿Qué tiene en tanto la ciudad señora
Que en el lecho de flores duerme inquieta? 
¿Por qué su origen recordando llora 
En tristes versos su inmortal poeta?
¿Por qué siente ese frió
Dentro del corazón, y el pueblo todo
Se estremece en el circo en miedo vago?
¿Le trajo el viento del clarín del godo 
El son que anuncia m ortandad y estrago?
Es que trocó su fé por loco orgullo;
Es que manchó su túnica de Iodo,
Y el ay del moribundo fué su arrullo.
Por eso siente el corazón beodo 
Débil latir, y su energía brava
Que en el vacío del placer se abisma.
Reina del mundo y de su orgullo esclava 
Negó el Olimpo y se adoró á sí misma.

¿Dónde la fe? Perdida la esperanza 
Que con místico lazo al Cielo unía ,
Huérfano el hombre queda;
Y el mundo á la ventura
Ya de la duda entre la niebla fria,
Ya de la nada entre la noche oscura,
Léjos del sol de las verdades rueda.

La fe está allá: colinas aromosas 
Cubiertas de racimos,
Rientes valles, noches misteriosas,
Arroyos cristalinos,
Sombra de las palm eras,
Céfiros de las tardes calurosas 
Que dais suspiros vagos,
Torrente aprisionado en las laderas 
Que te derram as en tranquilos lagos,
Monte que guardas la vecinajaldea,
Ahí, en vosotros misterioso es donde 
El gérmen sacro de la fe se esconde 
Que al mundo absorto mostrará Judea.

Vírgenes de Sion , que en la llanura 
Ceñidas de guirnaldas 
Dais á  los soplos de la tarde pura 
El canto alegre y las flotantes faldas,
¿Por qué la voz que sueua en la floresta 
Se cambia en un suspiro?
¿Por qué bajo las galas de la fiesta 
La palidez de los insomnios miro?
¿Por qué en el templo por la noche vela 
El sacerdote sobre el libro santo
Y descifrarle anhela,
Y estremecido, á par de su salterio 
Modula en dulce, incomprensible canto 
Palabras de esperanza y de misterio?
Es que se cumplen los sagrados dias:
Alzad, hombres, las frentes;
Digan sus alegrías
Los montes, las llanuras, las ciudades;
Que llega el esperado de las gentes,
Que llega el prometido en las edades.
En su inclinada frente pensadora 
La luz de Moisés b r illa ;
Es Jeremías cuando triste llora,
Es Isaac en la piedad sencilla:
De Job la mansedumbre 
y de Josué el valor en sí atesora.
Le sigue en pos la inmensa muchedumbre 
De un pueblo que le ado ra :
De las montañas en la enhiesta cumbre 
Brota esa voz de su inspirado lábio 
Que es en la noche de los tiempos lumbre, 
Miedo del fuerte y confusión del sábio.
Decid, ¿cuál es su misterioso nom bre?
Nadie lo sab e , y claro se adivina 
Al ángel tras el hombre,
Y en la cárcel de barro alma divina.

¡Mejor que el hombre le conoce el mundo! 
Ved cual se extiende alfombra de sus plantas 
El ancho mar profundo.
Mensajeros de Dios los mansos vientos 
Van á decirle sus palabras santas 
Con flébiles acentos.
De invisibles cantores la armonía 
Le saluda á su paso:
Es la aureola de su frente el dia 
Muriendo en el ocaso.
La creación ante sus piés rendida 
No opone á su poder, poder más fuerte.
El solo ha sido origen de su vida:
Solo será la causa de su muerte.

¿Queréis saber quién es? En lo futuro 
Clavad vuestra mirada.
¿Qué apercibís en ese fondo oscuro 
Do va á brotar un mundo de la nada ? 
Errantes por los ásperos senderos 
Hombres extraños miro,
Y en la ciudad, del campo en los linderos 
Dan al viento un suspiro.
Muchedumbres inquietas .
En torno suyo su palabra escuchan ;
Oigo su voz que es voz de los Profetas,
Y com baten, y luchan.
Nada vale el furor de las legiones,
Nada la hoguera que encendida hum ea, 
Nada el poder del solio,

Nada del circo hambrientos los leones,
A detener la marcha de la idea 
Que sube al Capitolio!

¿Le conocisteis ya?  Sobre la tierra 
Fija la firmo planta:
Con abrazo de amor al orbe encierra;
Su frente hasta los astros se levanta.
Viene á llenar el insondable abismo 
Del corazón del hombre.
Solo igual á sí mismo 
Ni tiene patria ni conoce nombre.
Es la santa creencia,
Es la oración del religioso lábio:
En él concluye el libro de la ciencia:
El perdona la ofensa y el agravio 1

¡Qué hizo el mortal! El dia se oscurece.
Del Golgotha en la cumbre solitaria 
De Dios el hijo con baldón perece.
No alcéis por él la mística plegaria :
Trás breve muerte romperá el sudario!

¡Ay del que brinda amor á los mortales!
El hombre en cambio de su bien ofrece 
Una Cruz y un Calvario!

V i c e n t e  W. Q u e r ó l .

DOS SANTOS LUGARES.

De una publicación extranjera tomamos las si
guientes noticias relativas á una peregrinación ve
rificada en 1857.

«El tercer dia de nuestro viaje debiamos visitar 
el interior de la Ciudad Santa. Desde el amanecer 
la gran puerta  del edificio del Santo Sepulcro se 
abrió para nosotros; el abate Valette nos aguardaba 
para celebrar el Sacrificio de la Misa.

El origen del edificio del Santo Sepulcro se re
monta á los primeros cristianos, que 46 anos después 
de la destrucción de Jerusalen por Tito, obtuvieron 
del Emperador Adriano permiso para construir un 
templo sobre el Sepulcro de su Dios; pero irritados 
los gentiles con tal manifestación religiosa, no tardaron 
en profanar los Santos Lugares, habiendo llegado á 
levantar una estátua á Júpiter y un templo á Venus 
en el mismo lugar del Sepulcro y del Calvario.

Por fin, Santa Elena, m adre de Constantino, Prin
cesa piadosa, que á pesar de contar 80 años de edad 
pasó á Palestina, hizo desaparecer aquellas profana
ciones demoliendo el templo de Venus, y practican
do grandes excavaciones. Habiendo sido consultados 
los habitantes de Jerusalen acerca de los medios de 
hallar el Santo Sepulcro, indicaron á la Emperatriz, 
que según la costumbre judáica, los instrumentos del 
suplicio, objetos de horror, debían haber sido enter
rados con el mismo cuerpo. Después de numerosas 
investigaciones halláronse el sepulcro y tres cruces que 
conservaban sus clavos, sin que ninguna de ellas 
tuviese la inscripción que se habia colocado en el ex
tremo de la de Jesucristo. San Macario, Obispo de 
Je rusa len , mandó llevar las tres cruces á la casa de 
una señora de distinción gravem ente en ferm a, y 
después de una ferviente plegaria á Dios, aplicó cada 
una de las cruces á la enferma, que no habiendo 
sentido efecto alguno con las dos prim eras, se vió 
perfectamente curada al tocto de la tercera. Con mo
tivo de este milagro fundó Santa Elena la iglesia 
del Santo Sepulcro en 326, encerrando en su cir
cuito el Sepúlcro, el Gólgota y el lugar en que la 
Cruz se habia levantado. Todavía subsiste algo de 
este edificio.

Habiendo destruido en 1810 un gran incendio 
parte de la iglesia, inclusa la cú p u la , cuyo centro 
se halla todavía descubierto , aprovecháronse los 
griegos de las grandes guerras que en aquella época 
em bargaban la atención de las Potencias católicas 
para obtener de los turcos el derecho de reconstruir 
aquellos edificios. De la reconstrucción á la usurpa
ción no habia más que un paso, fácil de dar en Orien
te , y de ahí que entre los griegos poseedores de he
cho y los latinos reclamando sus antiguos derechos 
se originasen la mayor parte de las complicaciones 
reproducidas frecuentemente en Europa sin poder re
solver completamente la gran cuestión de los Santos 
Lugares.

Entramos en la capilla del Angel, que sirve de 
vestíbulo al Sepulcro del Redentor. Sobre la piedra 
en forma de pedestal en el centro de dicha capilla 
estuvo el Angel que se apareció á las santas mujeres, 
y cuyo aspecto era como un relámpago y su vestidu
ra como la nieve  No está aquí porque ha resucita
do, les dijo. Venid y ved el lugar donde habia sido 
puesto el Señor (1). Por una abertura de cuatro piés 
escasos de altura se penetra en el lugar santo, donde 
se halla erigido un altar formado de preciosos m ár
moles sobre el sepulcro. Este Santuario, por siempre 
venerab le, apenas mide siete piés de longitud, ocu
pando el sepulcro cási la mitad, y en él arden noche 
y dia 43 lámparas.

Desde las altas galerías del convento de los pa
dres latinos contemplamos el lugar del sepulcro, que 
grandes lienzos resguardan del polvo y de la lluvia 
que penetran por la cúpula abierta de la iglesia: 
una muralla elevada separa aquel sitio del coro de 
la iglesia ocupada por los griegos. Con el objeto de 
contener varios puntos naturalm ente irregulares, la 
edificación del Santo Sepulcro hubo de sujetarse á 
los accidentes de un terreno tan desigual. También 
la iglesia, propiamente dicha, compuesta de varias 
capillas alumbradas por gran número de lámparas, 
se halla sumergida en misteriosa oscuridad á pro
pósito para el recogimiento del espíritu. Los latinos y 
griegos participan actualm ente de los diferentes san
tuarios del Santo Sepulcro, ocupando una pequeña 
parte ios cristianos del rito oriental , armenios, 
cophtos y sirios.

Con el establecimiento de una compañía de vapo
res ingleses que hacen la travesía hasta Jaffa, se ven 
peregrinos de todos los puntos del imperio otomano y 
de la Rusia meridional. El número de griegos que allí 
se dirigen en la época de la Cuaresma aum enta de 
dia en dia y pasa en la actualidad de 20.000.

Desde las galerías del convento de los Padres la
tinos bajamos á la iglesia para dar principio á nues
tras estaciones por el coro, cuyo altar mayor se ele
va en el lugar en que Nuestro Señor se apareció á 
su Madre después de la Resurrección. A la derecha 
se encuentra la columna de la flagelación. Pasando 
por el punto en que Jesucristo se apareció á la Mag
dalena, llegamos á la prisión en que estuvo de
tenido en tanto que le preparaban el suplicio. Dando 
una vuelta nos encontramos delante de una capilla 
en que, según la tradición, el soldado romano que 
atravesó el costado del Salvador hizo más tarde pe
nitencia. Todavía se enseña el sitio en que fueron re
partidas las vestiduras de Jesucristo.

Por una extensa escalera nos dirigimos á la cap i- ; 
lia construida por Santa Elena, la restauradora délos j

(1) San Mateo X X V III , 6.

Santos Lugares. A 21 piés de profundidad dol atrio 
de la iglesia del Santo Sepulcro se ve en una gruta 
el lugar de donde fué exhumada la verdadera cruz. 
La capilla de Santa Elena recibe la luz por una cúpula 
sostenida en cuatro columnas; el altar ocupa el sitio 
en que se hallaba la Em peratriz presenciando las ince
santes excavaciones que dieron por resultado tan p re 
cioso hallazgo. El Archiduque Fernando Maximiliano 
de Austria, jóven Príncipe que ha admirado durante 
su peregrinación á la Ciudad Santa, ha dispuesto 
erigir allí un magnífico altar de mármol, sobre el que 
habrá de colocarse la estátua conmemorativa de S an
ta Elena cogiendo una cruz.

Hé allí el pedazo de columna sobre el que hubo de 
sentarse el Salvador en tanto que sus verdugos le 
coronaron de espinas. Desde esta estación subimos al 
Calvario por 15 escalones muy pendientes: el fondo de 
la iglesia que ocupa la cumbre está dividido en tres 
capillas, sosteniendo la bóveda una columna cuadrada. 
A la derecha se hallaban las tres Marías en tanto 
que Jesús era enclavado en la Cruz, y allí se pronun
ciaron aquellas sagradas palabras: Y como vió Jesús 
á su Madre y al discípulo que amaba, que estaba allí, 
dijo á su Madre: Muger, hé ahí á tu hijo. Después d i
jo  al discípulo: lié ahí á tu Madre. Y  desde aquella 
hora el discípulo la recibió por suya (2).

Bajo un altar cubierto con una meseta de mármol, 
y sostenido por pequeñas columnas, existe en medio 
de una gran hoja de plata cincelada el hueco en que 
fué colocada la c ru z , así como en dos puntos más 
a trás los de las cruces de los ladrones.

En un salón oscuro abovedado bajo el Calvario, 
se hallan dos bancos de mármol que cubren los se
pulcros de los primeros Reyes cristianos de Jerusa
len, Godofredo y Balduino: los Padres nos enseñaron 
al propio tiempo la espada y las espuelas del héroe 
de la prim era Cruzada. En el fondo de aquel salón, 
por entre una rejilla, se vé la fuente de la peña 
abierta en el momento en que el Salvador del mun
do entregó su espíritu. «El poder divino, dice el 
R. P. de Ligny, que se habia ocultado hasta la con
sumación del sacrificio, apareció al punto é hizo bri
llar la gloria del Hombre-Dios entre los'horrores del 
último suplicio y las sombras de la muerte. Y aquí 
se rasgó el velo del templo en dos partes de alto á ba
jo , y tembló la tie r ra , y se hendieron las piedras y 
se abrieron los sepulcros; y muchos cuerpos de santos 

1 que habían muerto resucitaron  ( 3 ).
Según antiquísima tradición parece que al abrirse 

la peña se descubrió la cabeza de Adán, que estando 
enterrada en aquel punto, habia sido regada por la 
sangre del R edentor, á fin de que todos los hombres 
que por Adán habían recibido la muerte recibiesen 
la vida por Jesucristo. Esta tradición se funda en la 
opinión de varios Padres de la Iglesia. Cítanse San 
Basilio, San Epifanio, San Ambrosio y Orígenes, 
quienes creyeron que por respeto al Padre del géne
ro humano Noé habia querido salvar del diluvio la 
cabeza de Adán guardándola en el A rca , enterrán
dola luego en Jerusalen, en el Calvario, que de allí 
tomó el nombre de Gólgota, que en hebreo significa 
cráneo ó lugar del cráneo (4).

Allí está la piedra de la Unción cubierta con már- 
mol amarillo y rodeada de seis grandes candelabros. 
«F  José (de Arimathea) compró una sábana, quitán
dole de la cruz   Y  tomaron el cuerpo de Jesús y  lo
ataron en lienzos con aromas, así como los judíos 
acostumbran sepultar (5).

A la derecha; en frente á la fuente, enseñan Jos 
armenios la piedra en que hubieron de sentarse las 
santas mujeres en tanto que embalsamaban el cuerpo 
del Salvador.

Salimos del Santo Sepulcro por ía gran puerta, 
habiéndonos contristado el ver á algunos turcos que 
hacían sus abluciones, ó tomaban café en el interior 
de aquellos santuáHos del cristianismo.»

A N U N C I O S .

REMATE VOLUNTARIO.—EL DIA 5 DE MAYO PRO- 
ximo á las once de la mañana se rematarán en la ciu
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez 
sita en la calle de Atarazanas, núm. 4. ’

1.° Una fábrica de harinas con su presa y cauces 
de piedra, compuesta de dos edificios contiguos; uno 
que sirve para almacén, y otro para fábrica ó molino 
con ocho pares de piedras, su limpia de trigos y cernido 
de harinas correspondientes, movidos por dos hidráuli
cas con 22 piés de salto. El edificio se compone de piso 
bajo, donde están las piedras; otros dos pisos para el cer
nido y limpia, y desvan. Existe además una casa delante 
de la fábrica, compuesta de piso bajo para cuadras, dos 
más y desvan, y también otra casita sobre el cálice que 
sirve de cuadra, y un huerto entre el rio y la fábrica.

2.# Una casa-parador á cuatro aguas, compuesta de 
piso bajo, alto, desvan, pajar y cuadras contiguas, ca
paces de contener 140 caballerías mayores, con huerta 
á la parte de atrás del edificio y su cochera independien
te al frente, separada solo por el camino Real.

Estas fincas, situadas en San Miguel de Luena , al pié 
de la cuesta del Escudo, sitio de la Veguilla, barrio de 
la Puente, partido judicial de Villacarriedo, provincia de 
Santander, lindan con el camino Real que va desde San
tander á Búrgos y la Rioja, y corresponden á la señora 
viuda e hijos de D. José Ortiz de la Torre, á voluntad 
de quienes se rematan.

El precio y condiciones estarán de manifiesto en la 
expresada Escribanía y en la calle de Hernán Cortés 
número 4, Santander, 1719 3 ’

LA UNION.—COWAmX DE SEGUROS.— DE CON- 
formidad con lo prescrito en los artículos 28 y 29 de Jos 
estatutos de la compañía , se convoca para la junta ge
neral ordinaria que ha de celebrarse el dia 14 de Mayo 
próximo, a la una de la tarde, en las oficinas de la mis
m a , Carrera de San Jerónimo, núm. 34 , á los señores 
accionistas que tengan derecho á concurrir según lo pre
venido en el art. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re
presentar por medio de una carta de autorización á fa
vor de la persona que deleguen cuando esta sea accio
nista , ó por virtud de poder en forma si no lo fuere: en 
el primer caso participarán directamente á la Dirección 
de la compañía , con antelación al dia en que haya de 
recogerse la papeleta para poder asistir á la junta, la de
signación de la persona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados esta
tutos que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
la junta general podrán examinar, con 15 dias de antici
pación á esta, los libros de contabilidad, inventarios y 
balances de la compañía, se advirte á los mismos que 
desde el dia 28 del próximo mes de Abril y de todos los 
demás no feriados hasta el designado para la celebra
ción de la mencionada junta general tendrán á su dis
posición los indicados libros y documentos en las ofici
nas de la compañía desde la una hasta las cuatro de la 
tarde.

Finalmente, para concurrir á la junta y llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados es
tatutos, se proveerá el accionista ó su representante de 
una papeleta que al efecto facilita la compañía en sus 
oficinas, con expresión del número de votos á que tenga 
derecho, y sin cuyo requisito no se le permitirá la en
trada.

Madrid 22 de Marzo de 1860.=Por acuerdo del Con
sejo de Administración , el Director general, Ramón Ló
pez de Tejada. 1720—3

(2 ) San J u a n , X I X , 26 y  27.
(3) San M ateo , X X V I I ,  51 V 52.
(4) Los Santos L u gares por M. M islin.
(5) San M árcos, X V , 46. San Juan, X I X , 40.


